
cia institucional para la resolución pronta y efectiva de sus conflictos, la 
Corporación creó el Distrito Judicial de San José del Guaviare, conforma-
do por tres (3) circuitos judiciales: San José del Guaviare, Inírida y Mitú.

De igual manera, como respuesta al crecimiento de la demanda de justi-
cia en municipios densamente poblados y aledaños a las grandes 
capitales, se creó el Circuito Judicial de Puerto Colombia en el Distrito 
Judicial de Barranquilla, y a partir del análisis de conflictividad y deman-
da de justicia por especialidad, se transformaron algunos despachos de 
tribunales superiores y de circuitos, para especializar el servicio de justi-
cia en los distritos de Villavicencio y Florencia, y en los Circuitos Judicia-
les de Acacías, Corozal, Fusagasugá, La Dorada, Soledad, Lorica, Maicao, 
Sahagún, Turbaco, Ubaté, Sabanalarga, Saravena y San Juan del César, y 
en los municipios de Jamundí, Apartadó y Medellín.

Finalmente, la Corporación dio continuidad a la atención de las necesida-
des jurídicas en materia de restitución de tierras con la creación de 2 
juzgados para atender esos asuntos. También se crearon a nivel nacional 
un total de 23 juzgados de pequeñas causas y de competencia múltiple.

En conclusión con el fortalecimiento de la oferta judicial se da respuesta, 
no sólo al análisis de conflictividad y demanda de justicia, sino al cumpli-
miento de las órdenes de la Corte Constitucional contenidas en las 
sentencias T-099 de 2021 y SU 122 de 2022, que buscan superar la 
congestión judicial de la especialidad penal, el Estado de cosas inconsti-
tucional frente a la violación sistemática de los derechos fundamentales 
de la población privada de la libertad y garantizar acceso a la justicia. 

1.5. Acercamiento a los territorios

Para conocer las necesidades de los servidores de la Rama Judicial y de 
las sedes en las diferentes regiones del país, durante el año 2022 se 
iniciaron diálogos regionales por parte de la Presidencia en algunos 
departamentos como Boyacá y Tolima, y con ello la etapa de un diseño 
institucional más participativo y que partiera del territorio.

Para continuar robusteciendo la carrera judicial, durante la anualidad 
2022, el Consejo Superior de la Judicatura realizó la aplicación de prue-
bas en desarrollo de la convocatoria 27 para cargos de funcionarios de 
la Rama Judicial, con 3.863 aspirantes que aprobaron las pruebas de 
aptitudes, conocimientos generales y específicos.

Como parte del mensaje de meritocracia en la rama judicial, en mayo de 
2022 se nombró como auditora para el periodo 2022-2024, a la señora 
Yuly Maribell Figueredo de Rondón. En la misma sesión de la Corpora-
ción, se decidió nombrar como nueva directora de la Unidad de Desarro-
llo y Análisis Estadístico a la señora Clara Milena Higuera Guío

En cumplimiento de su deber legal, el Consejo Superior de la Judicatura 
en la vigencia 2022, elaboró las listas para la provisión de 6 vacantes en 
la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, con amplia partici-
pación femenina.

Finalmente, la Unidad de Carrera Judicial adelantó el diseño, desarrollo e 
implementación de un software de gestión integrado para los procesos 
de calificación de servicios y selección de servidores judiciales de la 
Rama Judicial, que corresponde al aplicativo CARJUD-APP, el cual fue 
socializado con los Consejos Seccionales acompañado de las jornadas 
de capacitación de las funcionalidades a los servidores judiciales. 

1.4. Optimización del Mapa Judicial 

El mapa judicial fue objeto de modificaciones en el año 2022 lo que 
permitió fortalecer la presencia de la Rama Judicial donde la demanda 
de justicia lo requería, dejando para el año 2023 despejado el camino 
para tener unos mejores resultados misionales por parte de las nuevas 
dependencias y el fortalecimiento de las existentes.

Así, en respuesta al contexto de políticas de paz y desarrollo con enfo-
que territorial y a las comunidades que mayoritariamente han sido afec-
tadas por el conflicto armado, que demandan del Estado mayor presen-

El mayor crecimiento en la planta de servidores judiciales se produjo en 
los Tribunales y los Juzgados que tenían un rezago importante o una 
disparidad con la demanda judicial que deben atender.

1.2. Medidas transitorias para la descongestión

Para complementar la ampliación de plantas permanentes se dio conti-
nuidad a la creación de cargos transitorios para mitigar las fallas tempo-
rales que no permiten la fluidez de la labor judicial.

Para el año 2022 se implementaron 903 medidas transitorias, distribui-
dos de acuerdo con las dificultades encontradas en cada una de las 

Con esta creación de despachos judiciales se pasó de tener 5.579 
despachos en el 2021 a 5.888 en el año 2022, lo que implicó una mejora 
en la oferta del servicio de justicia en las distintas jurisdicciones. 

Al margen de la creación de despachos judiciales también se hizo un 
aumento de planta de personal con la creación de 2.781 cargos perma-
nentes en el año 2022.

Estos aumentos de personal beneficiaron a todas y cada una de las 
jurisdicciones, las cuales crecieron en los siguientes porcentajes:

El año 2022 se destaca por ser un período de fortalecimiento de servi-
dores judiciales a través de la creación de despachos judiciales, amplia-
ción de la planta de personal y de los servidores a cargo de la Rama 
Judicial, consolidando mayor cobertura del servicio de justicia.

1.1. Nuevos cargos permanentes para la eficacia de 
la justicia

En 2022 se amplió la oferta judicial con 310 despachos permanentes a 
nivel nacional, así: 241 para la jurisdicción ordinaria, 46 para la de lo 
contencioso administrativo y 22 para la Comisión de Disciplina Judicial. 
De estos nuevos despachos, 52 corresponden a creación de Magistra-
dos y 258 a jueces de la República.

jurisdicciones y especialidades, así: 309 cargos transitorios para la juris-
dicción ordinaria, 72 para la jurisdicción contencioso administrativa, 37 
para la Corte Constitucional, 113 para la Comisión de Disciplina Judicial, 
231 para el Consejo Superior de la Judicatura y 141 para la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

1.3. Carrera judicial para el talento humano

La carrera judicial se ha venido fortaleciendo a través del tiempo y para el 
año 2022 tuvo una gran dinámica, pues se logró que el 70,15% de los 
servidores judiciales pertenezcan a la carrera judicial, así:
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presentadas, en extenso, en el informe al Congreso sobre 
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231 para el Consejo Superior de la Judicatura y 141 para la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 
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La carrera judicial se ha venido fortaleciendo a través del tiempo y para el 
año 2022 tuvo una gran dinámica, pues se logró que el 70,15% de los 
servidores judiciales pertenezcan a la carrera judicial, así:
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cia institucional para la resolución pronta y efectiva de sus conflictos, la 
Corporación creó el Distrito Judicial de San José del Guaviare, conforma-
do por tres (3) circuitos judiciales: San José del Guaviare, Inírida y Mitú.

De igual manera, como respuesta al crecimiento de la demanda de justi-
cia en municipios densamente poblados y aledaños a las grandes 
capitales, se creó el Circuito Judicial de Puerto Colombia en el Distrito 
Judicial de Barranquilla, y a partir del análisis de conflictividad y deman-
da de justicia por especialidad, se transformaron algunos despachos de 
tribunales superiores y de circuitos, para especializar el servicio de justi-
cia en los distritos de Villavicencio y Florencia, y en los Circuitos Judicia-
les de Acacías, Corozal, Fusagasugá, La Dorada, Soledad, Lorica, Maicao, 
Sahagún, Turbaco, Ubaté, Sabanalarga, Saravena y San Juan del César, y 
en los municipios de Jamundí, Apartadó y Medellín.

Finalmente, la Corporación dio continuidad a la atención de las necesida-
des jurídicas en materia de restitución de tierras con la creación de 2 
juzgados para atender esos asuntos. También se crearon a nivel nacional 
un total de 23 juzgados de pequeñas causas y de competencia múltiple.

En conclusión con el fortalecimiento de la oferta judicial se da respuesta, 
no sólo al análisis de conflictividad y demanda de justicia, sino al cumpli-
miento de las órdenes de la Corte Constitucional contenidas en las 
sentencias T-099 de 2021 y SU 122 de 2022, que buscan superar la 
congestión judicial de la especialidad penal, el Estado de cosas inconsti-
tucional frente a la violación sistemática de los derechos fundamentales 
de la población privada de la libertad y garantizar acceso a la justicia. 

1.5. Acercamiento a los territorios

Para conocer las necesidades de los servidores de la Rama Judicial y de 
las sedes en las diferentes regiones del país, durante el año 2022 se 
iniciaron diálogos regionales por parte de la Presidencia en algunos 
departamentos como Boyacá y Tolima, y con ello la etapa de un diseño 
institucional más participativo y que partiera del territorio.

Para continuar robusteciendo la carrera judicial, durante la anualidad 
2022, el Consejo Superior de la Judicatura realizó la aplicación de prue-
bas en desarrollo de la convocatoria 27 para cargos de funcionarios de 
la Rama Judicial, con 3.863 aspirantes que aprobaron las pruebas de 
aptitudes, conocimientos generales y específicos.

Como parte del mensaje de meritocracia en la rama judicial, en mayo de 
2022 se nombró como auditora para el periodo 2022-2024, a la señora 
Yuly Maribell Figueredo de Rondón. En la misma sesión de la Corpora-
ción, se decidió nombrar como nueva directora de la Unidad de Desarro-
llo y Análisis Estadístico a la señora Clara Milena Higuera Guío

En cumplimiento de su deber legal, el Consejo Superior de la Judicatura 
en la vigencia 2022, elaboró las listas para la provisión de 6 vacantes en 
la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, con amplia partici-
pación femenina.

Finalmente, la Unidad de Carrera Judicial adelantó el diseño, desarrollo e 
implementación de un software de gestión integrado para los procesos 
de calificación de servicios y selección de servidores judiciales de la 
Rama Judicial, que corresponde al aplicativo CARJUD-APP, el cual fue 
socializado con los Consejos Seccionales acompañado de las jornadas 
de capacitación de las funcionalidades a los servidores judiciales. 

1.4. Optimización del Mapa Judicial 

El mapa judicial fue objeto de modificaciones en el año 2022 lo que 
permitió fortalecer la presencia de la Rama Judicial donde la demanda 
de justicia lo requería, dejando para el año 2023 despejado el camino 
para tener unos mejores resultados misionales por parte de las nuevas 
dependencias y el fortalecimiento de las existentes.

Así, en respuesta al contexto de políticas de paz y desarrollo con enfo-
que territorial y a las comunidades que mayoritariamente han sido afec-
tadas por el conflicto armado, que demandan del Estado mayor presen-

El mayor crecimiento en la planta de servidores judiciales se produjo en 
los Tribunales y los Juzgados que tenían un rezago importante o una 
disparidad con la demanda judicial que deben atender.

1.2. Medidas transitorias para la descongestión

Para complementar la ampliación de plantas permanentes se dio conti-
nuidad a la creación de cargos transitorios para mitigar las fallas tempo-
rales que no permiten la fluidez de la labor judicial.

Para el año 2022 se implementaron 903 medidas transitorias, distribui-
dos de acuerdo con las dificultades encontradas en cada una de las 

Con esta creación de despachos judiciales se pasó de tener 5.579 
despachos en el 2021 a 5.888 en el año 2022, lo que implicó una mejora 
en la oferta del servicio de justicia en las distintas jurisdicciones. 

Al margen de la creación de despachos judiciales también se hizo un 
aumento de planta de personal con la creación de 2.781 cargos perma-
nentes en el año 2022.

Estos aumentos de personal beneficiaron a todas y cada una de las 
jurisdicciones, las cuales crecieron en los siguientes porcentajes:

El año 2022 se destaca por ser un período de fortalecimiento de servi-
dores judiciales a través de la creación de despachos judiciales, amplia-
ción de la planta de personal y de los servidores a cargo de la Rama 
Judicial, consolidando mayor cobertura del servicio de justicia.

1.1. Nuevos cargos permanentes para la eficacia de 
la justicia

En 2022 se amplió la oferta judicial con 310 despachos permanentes a 
nivel nacional, así: 241 para la jurisdicción ordinaria, 46 para la de lo 
contencioso administrativo y 22 para la Comisión de Disciplina Judicial. 
De estos nuevos despachos, 52 corresponden a creación de Magistra-
dos y 258 a jueces de la República.
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Gráfica 1: Porcentaje de crecimiento de cada jurisdicción año 2022
Fuente: Unidad de Desarrollo Estadístico

55%Jurisdicción
ordinaria

Consejo Superior
de la Judicatura 

Corte
Suprema de Justicia3%

Comisión Nacional
de Disciplina Judicial

Jurisdicción
Contencioso Administrativo15%

9%

15%

Corte
Constitucional 3%

jurisdicciones y especialidades, así: 309 cargos transitorios para la juris-
dicción ordinaria, 72 para la jurisdicción contencioso administrativa, 37 
para la Corte Constitucional, 113 para la Comisión de Disciplina Judicial, 
231 para el Consejo Superior de la Judicatura y 141 para la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

1.3. Carrera judicial para el talento humano

La carrera judicial se ha venido fortaleciendo a través del tiempo y para el 
año 2022 tuvo una gran dinámica, pues se logró que el 70,15% de los 
servidores judiciales pertenezcan a la carrera judicial, así:



7

Gráfica 2: Carrera administrativa en la Rama Judicial 2022
Fuente: Unidad de Carrera Judicial

cia institucional para la resolución pronta y efectiva de sus conflictos, la 
Corporación creó el Distrito Judicial de San José del Guaviare, conforma-
do por tres (3) circuitos judiciales: San José del Guaviare, Inírida y Mitú.

De igual manera, como respuesta al crecimiento de la demanda de justi-
cia en municipios densamente poblados y aledaños a las grandes 
capitales, se creó el Circuito Judicial de Puerto Colombia en el Distrito 
Judicial de Barranquilla, y a partir del análisis de conflictividad y deman-
da de justicia por especialidad, se transformaron algunos despachos de 
tribunales superiores y de circuitos, para especializar el servicio de justi-
cia en los distritos de Villavicencio y Florencia, y en los Circuitos Judicia-
les de Acacías, Corozal, Fusagasugá, La Dorada, Soledad, Lorica, Maicao, 
Sahagún, Turbaco, Ubaté, Sabanalarga, Saravena y San Juan del César, y 
en los municipios de Jamundí, Apartadó y Medellín.

Finalmente, la Corporación dio continuidad a la atención de las necesida-
des jurídicas en materia de restitución de tierras con la creación de 2 
juzgados para atender esos asuntos. También se crearon a nivel nacional 
un total de 23 juzgados de pequeñas causas y de competencia múltiple.

En conclusión con el fortalecimiento de la oferta judicial se da respuesta, 
no sólo al análisis de conflictividad y demanda de justicia, sino al cumpli-
miento de las órdenes de la Corte Constitucional contenidas en las 
sentencias T-099 de 2021 y SU 122 de 2022, que buscan superar la 
congestión judicial de la especialidad penal, el Estado de cosas inconsti-
tucional frente a la violación sistemática de los derechos fundamentales 
de la población privada de la libertad y garantizar acceso a la justicia. 

1.5. Acercamiento a los territorios

Para conocer las necesidades de los servidores de la Rama Judicial y de 
las sedes en las diferentes regiones del país, durante el año 2022 se 
iniciaron diálogos regionales por parte de la Presidencia en algunos 
departamentos como Boyacá y Tolima, y con ello la etapa de un diseño 
institucional más participativo y que partiera del territorio.

Para continuar robusteciendo la carrera judicial, durante la anualidad 
2022, el Consejo Superior de la Judicatura realizó la aplicación de prue-
bas en desarrollo de la convocatoria 27 para cargos de funcionarios de 
la Rama Judicial, con 3.863 aspirantes que aprobaron las pruebas de 
aptitudes, conocimientos generales y específicos.

Como parte del mensaje de meritocracia en la rama judicial, en mayo de 
2022 se nombró como auditora para el periodo 2022-2024, a la señora 
Yuly Maribell Figueredo de Rondón. En la misma sesión de la Corpora-
ción, se decidió nombrar como nueva directora de la Unidad de Desarro-
llo y Análisis Estadístico a la señora Clara Milena Higuera Guío

En cumplimiento de su deber legal, el Consejo Superior de la Judicatura 
en la vigencia 2022, elaboró las listas para la provisión de 6 vacantes en 
la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, con amplia partici-
pación femenina.

Finalmente, la Unidad de Carrera Judicial adelantó el diseño, desarrollo e 
implementación de un software de gestión integrado para los procesos 
de calificación de servicios y selección de servidores judiciales de la 
Rama Judicial, que corresponde al aplicativo CARJUD-APP, el cual fue 
socializado con los Consejos Seccionales acompañado de las jornadas 
de capacitación de las funcionalidades a los servidores judiciales. 

1.4. Optimización del Mapa Judicial 

El mapa judicial fue objeto de modificaciones en el año 2022 lo que 
permitió fortalecer la presencia de la Rama Judicial donde la demanda 
de justicia lo requería, dejando para el año 2023 despejado el camino 
para tener unos mejores resultados misionales por parte de las nuevas 
dependencias y el fortalecimiento de las existentes.

Así, en respuesta al contexto de políticas de paz y desarrollo con enfo-
que territorial y a las comunidades que mayoritariamente han sido afec-
tadas por el conflicto armado, que demandan del Estado mayor presen-

El mayor crecimiento en la planta de servidores judiciales se produjo en 
los Tribunales y los Juzgados que tenían un rezago importante o una 
disparidad con la demanda judicial que deben atender.

1.2. Medidas transitorias para la descongestión

Para complementar la ampliación de plantas permanentes se dio conti-
nuidad a la creación de cargos transitorios para mitigar las fallas tempo-
rales que no permiten la fluidez de la labor judicial.

Para el año 2022 se implementaron 903 medidas transitorias, distribui-
dos de acuerdo con las dificultades encontradas en cada una de las 

Con esta creación de despachos judiciales se pasó de tener 5.579 
despachos en el 2021 a 5.888 en el año 2022, lo que implicó una mejora 
en la oferta del servicio de justicia en las distintas jurisdicciones. 

Al margen de la creación de despachos judiciales también se hizo un 
aumento de planta de personal con la creación de 2.781 cargos perma-
nentes en el año 2022.

Estos aumentos de personal beneficiaron a todas y cada una de las 
jurisdicciones, las cuales crecieron en los siguientes porcentajes:

El año 2022 se destaca por ser un período de fortalecimiento de servi-
dores judiciales a través de la creación de despachos judiciales, amplia-
ción de la planta de personal y de los servidores a cargo de la Rama 
Judicial, consolidando mayor cobertura del servicio de justicia.

1.1. Nuevos cargos permanentes para la eficacia de 
la justicia

En 2022 se amplió la oferta judicial con 310 despachos permanentes a 
nivel nacional, así: 241 para la jurisdicción ordinaria, 46 para la de lo 
contencioso administrativo y 22 para la Comisión de Disciplina Judicial. 
De estos nuevos despachos, 52 corresponden a creación de Magistra-
dos y 258 a jueces de la República.

jurisdicciones y especialidades, así: 309 cargos transitorios para la juris-
dicción ordinaria, 72 para la jurisdicción contencioso administrativa, 37 
para la Corte Constitucional, 113 para la Comisión de Disciplina Judicial, 
231 para el Consejo Superior de la Judicatura y 141 para la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

1.3. Carrera judicial para el talento humano

La carrera judicial se ha venido fortaleciendo a través del tiempo y para el 
año 2022 tuvo una gran dinámica, pues se logró que el 70,15% de los 
servidores judiciales pertenezcan a la carrera judicial, así:

90%

80%

70%

60%

50%

40%

30%

20%

10%

0%

100%

Jurisdicción
Disciplinaria

Jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo

658

Empleados
nivel

seccional

Empelados
judiciales

Magistrados Empelados
judiciales

Empelados
judiciales

MagistradosJuecesJuecesMagistrados

Jurisdicción
Ordinaria

Consejo Superior de la Judicatura
y Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial

Empleados
nivel

central

Magistrados

1.011

5.309

14.326

23

163

744

1.947

143

82

19

59

190

175

1.687

2.752

27

419

271

353

6

45

Cargos en Propiedad



8

del Sistema Integrado de Gestión de la Rama orientado a la imple-
mentación y certificación de las normas antisoborno, (iv) aumen-
tando la confianza a través de una comunicación clara y asertiva, (v) 
previniendo fenómenos asociados de corrupción, (vi) promoviendo 
la rendición de cuentas y la colaboración real con la ciudadanía y (vii) 
continuando la consolidación del SIGCMA a través de los procesos 
de formación en modelos de gestión. 

4. Fortalecer el talento humano para que sea eficiente, capacitado y 
realice su labor en ambientes saludables y seguros. Los principales 
retos se articulan en torno a: (i) ampliar la cobertura de la carrera 
judicial, (ii) impactar los servicios y funciones que presta la Rama 
desde una visión de gestión del conocimiento, (iii) promover la 
incorporación de género y enfoque diferencial en los fallos judicia-
les y atención al usuario, (iv) desarrollar las competencias necesa-
rias para la efectividad de la transformación digital y, (v) fortalecer 
el bienestar de los servidores judiciales a través de estrategias que 
mejoren el clima laboral y la salud física y mental. 

5. Fortalecer la gobernanza, planeación estratégica y la capacidad 
de toma de decisiones en la Rama judicial a través de: (i) implemen-
tar de un nuevo modelo integrado a planeación estratégica, el 
seguimiento y la medición del desempeño institucional y (ii) la 
definición e implementación de un modelo optimizado de formula-
ción, seguimiento y evaluación de la política judicial. 

1. Ampliar el acceso a una justicia efectiva, pronta, equitativa e 
incluyente a través de: (i) atención a las necesidades jurídicas con 
enfoque diferencial y de acuerdo con las particularidades de los 
territorios; (ii) mejorando los tiempos de respuesta de la Rama 
Judicial y reducir la congestión judicial; (iii) avanzando en la disposi-
ción de infraestructura física óptima; e (iv) impulsando el uso de 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos y la amplia-
ción de la justicia restaurativa y terapéutica. 

2. Consolidar una justicia integrada y soportada en servicios digita-
les y de tecnología, innovación y análisis de información, mediante: 
(i) ampliando el acceso a la justicia a través de la consolidación del 
uso de los servicios digitales, (ii) compatibilizando los aplicativos de 
transición con el SIUGJ, (iii) fortaleciendo las capacidades institucio-
nales bajo un enfoque de arquitectura empresarial, (iv) consolidan-
do la generación de capacidades en el talento humano de la Rama 
Judicial (v) consolidando la infraestructura y recursos para la imple-
mentación exitosa de la transformación digital e (vi) integrando y 
optimizando los servicios administrativos de la Rama Judicial bajo 
un enfoque de transformación digital. 

3. Aumentar la confianza pública a través de la transparencia, 
rendición de cuentas y participación a través de: (i) incrementando 
la cantidad, calidad y pertinencia de los datos sobre el funciona-
miento del servicio de justicia, (ii) consolidar la administración de la 
información bajo un enfoque de innovación, (iii) el fortalecimiento 

En efecto, el crecimiento del presupuesto del año 2023, sobre el ya 
aumentado presupuesto del año 2022, fue del 15% y así fue aprobado 
por el Congreso de la República, de manera que la Rama Judicial cuenta 
para el año 2023 con un presupuesto que supera los $6,5 billones de 
pesos, y tendrá la mayor participación en el presupuesto desde la expe-
dición de la Constitución Política de 1991 creando las bases para que en 
los años venideros continúe esa tendencia de mejorar la participación 
en el Presupuesto Público.

Si bien hay un crecimiento del presupuesto de funcionamiento del año 
2023 en un 9% respecto del año 2022, el aumento más notable del 
presupuesto fue en el componente de inversión que creció en un 25%.

3.3. Rediseño del Plan Sectorial de Desarrollo de la 
Rama Judicial 

Al inicio de 2022, se dio comienzo a la elaboración del Plan Sectorial de 
Desarrollo de la Rama Judicial, proceso que culminó con la elaboración 
del nuevo Plan aplicando la metodología del Departamento Nacional de 
Planeación y contemplando por primera vez una serie de diagnósticos y 
alternativas para la Rama, con una nueva formulación de los proyectos 
de inversión. Se introdujo, como elemento novedoso, los indicadores 
para hacer el seguimiento de los objetivos generales y específicos. Este 
documento fue objeto de análisis y aprobación por parte de la Comisión 
Interinstitucional y se presentó al Gobierno Nacional en los plazos 
dispuestos en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y la Ley Estatutaria 
de la Justicia.

Este nuevo Plan de Desarrollo propone 5 retos principales que abordará 
la Rama Judicial: 

3.1. Incremento histórico del Presupuesto para el 
año 2022

El Presupuesto del año 2022 de la Rama Judicial superó $5.6 billones, 
que representa un incremento de más de medio billón de pesos sobre el 
presupuesto del año 2021, y significó un aumento del 12,14%, rompien-
do la inercia que se presentaba al asignar los recursos de esta rama del 
poder público año tras año.

Este incremento del presupuesto permitió la financiación de la creación 
de los cargos en la planta permanente y temporal de la Rama Judicial y 
los proyectos de inversión que se establecieron como prioritarios para 
esa vigencia fiscal.

Al final de la vigencia 2022, el presupuesto alcanzó la suma de 
$6.097.934,9 millones, de los cuales se suscribieron compromisos por 
la suma de $5.950.773,4 millones, para una ejecución presupuestal del 
97.6%. Tal ejecución presupuestal durante la vigencia 2022, significó un 
aumento frente a la ejecución del año 2021, como resultado de la efica-
cia en la gestión, consecuente con las mejores prácticas implementadas 
en el proceso de planificación.

3.2. Consolidación del crecimiento en el 
Anteproyecto de presupuesto convertido en 
realidad para el año 2023

Para el año 2023 se diseñó un anteproyecto de presupuesto siguiendo 
la tendencia de fortalecer el peso presupuestal de la Rama Judicial en el 
Presupuesto General de la Nación.

cia institucional para la resolución pronta y efectiva de sus conflictos, la 
Corporación creó el Distrito Judicial de San José del Guaviare, conforma-
do por tres (3) circuitos judiciales: San José del Guaviare, Inírida y Mitú.

De igual manera, como respuesta al crecimiento de la demanda de justi-
cia en municipios densamente poblados y aledaños a las grandes 
capitales, se creó el Circuito Judicial de Puerto Colombia en el Distrito 
Judicial de Barranquilla, y a partir del análisis de conflictividad y deman-
da de justicia por especialidad, se transformaron algunos despachos de 
tribunales superiores y de circuitos, para especializar el servicio de justi-
cia en los distritos de Villavicencio y Florencia, y en los Circuitos Judicia-
les de Acacías, Corozal, Fusagasugá, La Dorada, Soledad, Lorica, Maicao, 
Sahagún, Turbaco, Ubaté, Sabanalarga, Saravena y San Juan del César, y 
en los municipios de Jamundí, Apartadó y Medellín.

Finalmente, la Corporación dio continuidad a la atención de las necesida-
des jurídicas en materia de restitución de tierras con la creación de 2 
juzgados para atender esos asuntos. También se crearon a nivel nacional 
un total de 23 juzgados de pequeñas causas y de competencia múltiple.

En conclusión con el fortalecimiento de la oferta judicial se da respuesta, 
no sólo al análisis de conflictividad y demanda de justicia, sino al cumpli-
miento de las órdenes de la Corte Constitucional contenidas en las 
sentencias T-099 de 2021 y SU 122 de 2022, que buscan superar la 
congestión judicial de la especialidad penal, el Estado de cosas inconsti-
tucional frente a la violación sistemática de los derechos fundamentales 
de la población privada de la libertad y garantizar acceso a la justicia. 

1.5. Acercamiento a los territorios

Para conocer las necesidades de los servidores de la Rama Judicial y de 
las sedes en las diferentes regiones del país, durante el año 2022 se 
iniciaron diálogos regionales por parte de la Presidencia en algunos 
departamentos como Boyacá y Tolima, y con ello la etapa de un diseño 
institucional más participativo y que partiera del territorio.

Para continuar robusteciendo la carrera judicial, durante la anualidad 
2022, el Consejo Superior de la Judicatura realizó la aplicación de prue-
bas en desarrollo de la convocatoria 27 para cargos de funcionarios de 
la Rama Judicial, con 3.863 aspirantes que aprobaron las pruebas de 
aptitudes, conocimientos generales y específicos.

Como parte del mensaje de meritocracia en la rama judicial, en mayo de 
2022 se nombró como auditora para el periodo 2022-2024, a la señora 
Yuly Maribell Figueredo de Rondón. En la misma sesión de la Corpora-
ción, se decidió nombrar como nueva directora de la Unidad de Desarro-
llo y Análisis Estadístico a la señora Clara Milena Higuera Guío

En cumplimiento de su deber legal, el Consejo Superior de la Judicatura 
en la vigencia 2022, elaboró las listas para la provisión de 6 vacantes en 
la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, con amplia partici-
pación femenina.

Finalmente, la Unidad de Carrera Judicial adelantó el diseño, desarrollo e 
implementación de un software de gestión integrado para los procesos 
de calificación de servicios y selección de servidores judiciales de la 
Rama Judicial, que corresponde al aplicativo CARJUD-APP, el cual fue 
socializado con los Consejos Seccionales acompañado de las jornadas 
de capacitación de las funcionalidades a los servidores judiciales. 

1.4. Optimización del Mapa Judicial 

El mapa judicial fue objeto de modificaciones en el año 2022 lo que 
permitió fortalecer la presencia de la Rama Judicial donde la demanda 
de justicia lo requería, dejando para el año 2023 despejado el camino 
para tener unos mejores resultados misionales por parte de las nuevas 
dependencias y el fortalecimiento de las existentes.

Así, en respuesta al contexto de políticas de paz y desarrollo con enfo-
que territorial y a las comunidades que mayoritariamente han sido afec-
tadas por el conflicto armado, que demandan del Estado mayor presen-

El mayor crecimiento en la planta de servidores judiciales se produjo en 
los Tribunales y los Juzgados que tenían un rezago importante o una 
disparidad con la demanda judicial que deben atender.

1.2. Medidas transitorias para la descongestión

Para complementar la ampliación de plantas permanentes se dio conti-
nuidad a la creación de cargos transitorios para mitigar las fallas tempo-
rales que no permiten la fluidez de la labor judicial.

Para el año 2022 se implementaron 903 medidas transitorias, distribui-
dos de acuerdo con las dificultades encontradas en cada una de las 

Con esta creación de despachos judiciales se pasó de tener 5.579 
despachos en el 2021 a 5.888 en el año 2022, lo que implicó una mejora 
en la oferta del servicio de justicia en las distintas jurisdicciones. 

Al margen de la creación de despachos judiciales también se hizo un 
aumento de planta de personal con la creación de 2.781 cargos perma-
nentes en el año 2022.

Estos aumentos de personal beneficiaron a todas y cada una de las 
jurisdicciones, las cuales crecieron en los siguientes porcentajes:

El año 2022 se destaca por ser un período de fortalecimiento de servi-
dores judiciales a través de la creación de despachos judiciales, amplia-
ción de la planta de personal y de los servidores a cargo de la Rama 
Judicial, consolidando mayor cobertura del servicio de justicia.

1.1. Nuevos cargos permanentes para la eficacia de 
la justicia

En 2022 se amplió la oferta judicial con 310 despachos permanentes a 
nivel nacional, así: 241 para la jurisdicción ordinaria, 46 para la de lo 
contencioso administrativo y 22 para la Comisión de Disciplina Judicial. 
De estos nuevos despachos, 52 corresponden a creación de Magistra-
dos y 258 a jueces de la República.

jurisdicciones y especialidades, así: 309 cargos transitorios para la juris-
dicción ordinaria, 72 para la jurisdicción contencioso administrativa, 37 
para la Corte Constitucional, 113 para la Comisión de Disciplina Judicial, 
231 para el Consejo Superior de la Judicatura y 141 para la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

1.3. Carrera judicial para el talento humano

La carrera judicial se ha venido fortaleciendo a través del tiempo y para el 
año 2022 tuvo una gran dinámica, pues se logró que el 70,15% de los 
servidores judiciales pertenezcan a la carrera judicial, así:
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del Sistema Integrado de Gestión de la Rama orientado a la imple-
mentación y certificación de las normas antisoborno, (iv) aumen-
tando la confianza a través de una comunicación clara y asertiva, (v) 
previniendo fenómenos asociados de corrupción, (vi) promoviendo 
la rendición de cuentas y la colaboración real con la ciudadanía y (vii) 
continuando la consolidación del SIGCMA a través de los procesos 
de formación en modelos de gestión. 

4. Fortalecer el talento humano para que sea eficiente, capacitado y 
realice su labor en ambientes saludables y seguros. Los principales 
retos se articulan en torno a: (i) ampliar la cobertura de la carrera 
judicial, (ii) impactar los servicios y funciones que presta la Rama 
desde una visión de gestión del conocimiento, (iii) promover la 
incorporación de género y enfoque diferencial en los fallos judicia-
les y atención al usuario, (iv) desarrollar las competencias necesa-
rias para la efectividad de la transformación digital y, (v) fortalecer 
el bienestar de los servidores judiciales a través de estrategias que 
mejoren el clima laboral y la salud física y mental. 

5. Fortalecer la gobernanza, planeación estratégica y la capacidad 
de toma de decisiones en la Rama judicial a través de: (i) implemen-
tar de un nuevo modelo integrado a planeación estratégica, el 
seguimiento y la medición del desempeño institucional y (ii) la 
definición e implementación de un modelo optimizado de formula-
ción, seguimiento y evaluación de la política judicial. 

1. Ampliar el acceso a una justicia efectiva, pronta, equitativa e 
incluyente a través de: (i) atención a las necesidades jurídicas con 
enfoque diferencial y de acuerdo con las particularidades de los 
territorios; (ii) mejorando los tiempos de respuesta de la Rama 
Judicial y reducir la congestión judicial; (iii) avanzando en la disposi-
ción de infraestructura física óptima; e (iv) impulsando el uso de 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos y la amplia-
ción de la justicia restaurativa y terapéutica. 

2. Consolidar una justicia integrada y soportada en servicios digita-
les y de tecnología, innovación y análisis de información, mediante: 
(i) ampliando el acceso a la justicia a través de la consolidación del 
uso de los servicios digitales, (ii) compatibilizando los aplicativos de 
transición con el SIUGJ, (iii) fortaleciendo las capacidades institucio-
nales bajo un enfoque de arquitectura empresarial, (iv) consolidan-
do la generación de capacidades en el talento humano de la Rama 
Judicial (v) consolidando la infraestructura y recursos para la imple-
mentación exitosa de la transformación digital e (vi) integrando y 
optimizando los servicios administrativos de la Rama Judicial bajo 
un enfoque de transformación digital. 

3. Aumentar la confianza pública a través de la transparencia, 
rendición de cuentas y participación a través de: (i) incrementando 
la cantidad, calidad y pertinencia de los datos sobre el funciona-
miento del servicio de justicia, (ii) consolidar la administración de la 
información bajo un enfoque de innovación, (iii) el fortalecimiento 

En efecto, el crecimiento del presupuesto del año 2023, sobre el ya 
aumentado presupuesto del año 2022, fue del 15% y así fue aprobado 
por el Congreso de la República, de manera que la Rama Judicial cuenta 
para el año 2023 con un presupuesto que supera los $6,5 billones de 
pesos, y tendrá la mayor participación en el presupuesto desde la expe-
dición de la Constitución Política de 1991 creando las bases para que en 
los años venideros continúe esa tendencia de mejorar la participación 
en el Presupuesto Público.

Si bien hay un crecimiento del presupuesto de funcionamiento del año 
2023 en un 9% respecto del año 2022, el aumento más notable del 
presupuesto fue en el componente de inversión que creció en un 25%.

3.3. Rediseño del Plan Sectorial de Desarrollo de la 
Rama Judicial 

Al inicio de 2022, se dio comienzo a la elaboración del Plan Sectorial de 
Desarrollo de la Rama Judicial, proceso que culminó con la elaboración 
del nuevo Plan aplicando la metodología del Departamento Nacional de 
Planeación y contemplando por primera vez una serie de diagnósticos y 
alternativas para la Rama, con una nueva formulación de los proyectos 
de inversión. Se introdujo, como elemento novedoso, los indicadores 
para hacer el seguimiento de los objetivos generales y específicos. Este 
documento fue objeto de análisis y aprobación por parte de la Comisión 
Interinstitucional y se presentó al Gobierno Nacional en los plazos 
dispuestos en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y la Ley Estatutaria 
de la Justicia.

Este nuevo Plan de Desarrollo propone 5 retos principales que abordará 
la Rama Judicial: 

3.1. Incremento histórico del Presupuesto para el 
año 2022

El Presupuesto del año 2022 de la Rama Judicial superó $5.6 billones, 
que representa un incremento de más de medio billón de pesos sobre el 
presupuesto del año 2021, y significó un aumento del 12,14%, rompien-
do la inercia que se presentaba al asignar los recursos de esta rama del 
poder público año tras año.

Este incremento del presupuesto permitió la financiación de la creación 
de los cargos en la planta permanente y temporal de la Rama Judicial y 
los proyectos de inversión que se establecieron como prioritarios para 
esa vigencia fiscal.

Al final de la vigencia 2022, el presupuesto alcanzó la suma de 
$6.097.934,9 millones, de los cuales se suscribieron compromisos por 
la suma de $5.950.773,4 millones, para una ejecución presupuestal del 
97.6%. Tal ejecución presupuestal durante la vigencia 2022, significó un 
aumento frente a la ejecución del año 2021, como resultado de la efica-
cia en la gestión, consecuente con las mejores prácticas implementadas 
en el proceso de planificación.

3.2. Consolidación del crecimiento en el 
Anteproyecto de presupuesto convertido en 
realidad para el año 2023

Para el año 2023 se diseñó un anteproyecto de presupuesto siguiendo 
la tendencia de fortalecer el peso presupuestal de la Rama Judicial en el 
Presupuesto General de la Nación.

cia institucional para la resolución pronta y efectiva de sus conflictos, la 
Corporación creó el Distrito Judicial de San José del Guaviare, conforma-
do por tres (3) circuitos judiciales: San José del Guaviare, Inírida y Mitú.

De igual manera, como respuesta al crecimiento de la demanda de justi-
cia en municipios densamente poblados y aledaños a las grandes 
capitales, se creó el Circuito Judicial de Puerto Colombia en el Distrito 
Judicial de Barranquilla, y a partir del análisis de conflictividad y deman-
da de justicia por especialidad, se transformaron algunos despachos de 
tribunales superiores y de circuitos, para especializar el servicio de justi-
cia en los distritos de Villavicencio y Florencia, y en los Circuitos Judicia-
les de Acacías, Corozal, Fusagasugá, La Dorada, Soledad, Lorica, Maicao, 
Sahagún, Turbaco, Ubaté, Sabanalarga, Saravena y San Juan del César, y 
en los municipios de Jamundí, Apartadó y Medellín.

Finalmente, la Corporación dio continuidad a la atención de las necesida-
des jurídicas en materia de restitución de tierras con la creación de 2 
juzgados para atender esos asuntos. También se crearon a nivel nacional 
un total de 23 juzgados de pequeñas causas y de competencia múltiple.

En conclusión con el fortalecimiento de la oferta judicial se da respuesta, 
no sólo al análisis de conflictividad y demanda de justicia, sino al cumpli-
miento de las órdenes de la Corte Constitucional contenidas en las 
sentencias T-099 de 2021 y SU 122 de 2022, que buscan superar la 
congestión judicial de la especialidad penal, el Estado de cosas inconsti-
tucional frente a la violación sistemática de los derechos fundamentales 
de la población privada de la libertad y garantizar acceso a la justicia. 

1.5. Acercamiento a los territorios

Para conocer las necesidades de los servidores de la Rama Judicial y de 
las sedes en las diferentes regiones del país, durante el año 2022 se 
iniciaron diálogos regionales por parte de la Presidencia en algunos 
departamentos como Boyacá y Tolima, y con ello la etapa de un diseño 
institucional más participativo y que partiera del territorio.

Para continuar robusteciendo la carrera judicial, durante la anualidad 
2022, el Consejo Superior de la Judicatura realizó la aplicación de prue-
bas en desarrollo de la convocatoria 27 para cargos de funcionarios de 
la Rama Judicial, con 3.863 aspirantes que aprobaron las pruebas de 
aptitudes, conocimientos generales y específicos.

Como parte del mensaje de meritocracia en la rama judicial, en mayo de 
2022 se nombró como auditora para el periodo 2022-2024, a la señora 
Yuly Maribell Figueredo de Rondón. En la misma sesión de la Corpora-
ción, se decidió nombrar como nueva directora de la Unidad de Desarro-
llo y Análisis Estadístico a la señora Clara Milena Higuera Guío

En cumplimiento de su deber legal, el Consejo Superior de la Judicatura 
en la vigencia 2022, elaboró las listas para la provisión de 6 vacantes en 
la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, con amplia partici-
pación femenina.

Finalmente, la Unidad de Carrera Judicial adelantó el diseño, desarrollo e 
implementación de un software de gestión integrado para los procesos 
de calificación de servicios y selección de servidores judiciales de la 
Rama Judicial, que corresponde al aplicativo CARJUD-APP, el cual fue 
socializado con los Consejos Seccionales acompañado de las jornadas 
de capacitación de las funcionalidades a los servidores judiciales. 

1.4. Optimización del Mapa Judicial 

El mapa judicial fue objeto de modificaciones en el año 2022 lo que 
permitió fortalecer la presencia de la Rama Judicial donde la demanda 
de justicia lo requería, dejando para el año 2023 despejado el camino 
para tener unos mejores resultados misionales por parte de las nuevas 
dependencias y el fortalecimiento de las existentes.

Así, en respuesta al contexto de políticas de paz y desarrollo con enfo-
que territorial y a las comunidades que mayoritariamente han sido afec-
tadas por el conflicto armado, que demandan del Estado mayor presen-

El mayor crecimiento en la planta de servidores judiciales se produjo en 
los Tribunales y los Juzgados que tenían un rezago importante o una 
disparidad con la demanda judicial que deben atender.

1.2. Medidas transitorias para la descongestión

Para complementar la ampliación de plantas permanentes se dio conti-
nuidad a la creación de cargos transitorios para mitigar las fallas tempo-
rales que no permiten la fluidez de la labor judicial.

Para el año 2022 se implementaron 903 medidas transitorias, distribui-
dos de acuerdo con las dificultades encontradas en cada una de las 

Con esta creación de despachos judiciales se pasó de tener 5.579 
despachos en el 2021 a 5.888 en el año 2022, lo que implicó una mejora 
en la oferta del servicio de justicia en las distintas jurisdicciones. 

Al margen de la creación de despachos judiciales también se hizo un 
aumento de planta de personal con la creación de 2.781 cargos perma-
nentes en el año 2022.

Estos aumentos de personal beneficiaron a todas y cada una de las 
jurisdicciones, las cuales crecieron en los siguientes porcentajes:

El año 2022 se destaca por ser un período de fortalecimiento de servi-
dores judiciales a través de la creación de despachos judiciales, amplia-
ción de la planta de personal y de los servidores a cargo de la Rama 
Judicial, consolidando mayor cobertura del servicio de justicia.

1.1. Nuevos cargos permanentes para la eficacia de 
la justicia

En 2022 se amplió la oferta judicial con 310 despachos permanentes a 
nivel nacional, así: 241 para la jurisdicción ordinaria, 46 para la de lo 
contencioso administrativo y 22 para la Comisión de Disciplina Judicial. 
De estos nuevos despachos, 52 corresponden a creación de Magistra-
dos y 258 a jueces de la República.

jurisdicciones y especialidades, así: 309 cargos transitorios para la juris-
dicción ordinaria, 72 para la jurisdicción contencioso administrativa, 37 
para la Corte Constitucional, 113 para la Comisión de Disciplina Judicial, 
231 para el Consejo Superior de la Judicatura y 141 para la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

1.3. Carrera judicial para el talento humano

La carrera judicial se ha venido fortaleciendo a través del tiempo y para el 
año 2022 tuvo una gran dinámica, pues se logró que el 70,15% de los 
servidores judiciales pertenezcan a la carrera judicial, así:
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del Sistema Integrado de Gestión de la Rama orientado a la imple-
mentación y certificación de las normas antisoborno, (iv) aumen-
tando la confianza a través de una comunicación clara y asertiva, (v) 
previniendo fenómenos asociados de corrupción, (vi) promoviendo 
la rendición de cuentas y la colaboración real con la ciudadanía y (vii) 
continuando la consolidación del SIGCMA a través de los procesos 
de formación en modelos de gestión. 

4. Fortalecer el talento humano para que sea eficiente, capacitado y 
realice su labor en ambientes saludables y seguros. Los principales 
retos se articulan en torno a: (i) ampliar la cobertura de la carrera 
judicial, (ii) impactar los servicios y funciones que presta la Rama 
desde una visión de gestión del conocimiento, (iii) promover la 
incorporación de género y enfoque diferencial en los fallos judicia-
les y atención al usuario, (iv) desarrollar las competencias necesa-
rias para la efectividad de la transformación digital y, (v) fortalecer 
el bienestar de los servidores judiciales a través de estrategias que 
mejoren el clima laboral y la salud física y mental. 

5. Fortalecer la gobernanza, planeación estratégica y la capacidad 
de toma de decisiones en la Rama judicial a través de: (i) implemen-
tar de un nuevo modelo integrado a planeación estratégica, el 
seguimiento y la medición del desempeño institucional y (ii) la 
definición e implementación de un modelo optimizado de formula-
ción, seguimiento y evaluación de la política judicial. 

1. Ampliar el acceso a una justicia efectiva, pronta, equitativa e 
incluyente a través de: (i) atención a las necesidades jurídicas con 
enfoque diferencial y de acuerdo con las particularidades de los 
territorios; (ii) mejorando los tiempos de respuesta de la Rama 
Judicial y reducir la congestión judicial; (iii) avanzando en la disposi-
ción de infraestructura física óptima; e (iv) impulsando el uso de 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos y la amplia-
ción de la justicia restaurativa y terapéutica. 

2. Consolidar una justicia integrada y soportada en servicios digita-
les y de tecnología, innovación y análisis de información, mediante: 
(i) ampliando el acceso a la justicia a través de la consolidación del 
uso de los servicios digitales, (ii) compatibilizando los aplicativos de 
transición con el SIUGJ, (iii) fortaleciendo las capacidades institucio-
nales bajo un enfoque de arquitectura empresarial, (iv) consolidan-
do la generación de capacidades en el talento humano de la Rama 
Judicial (v) consolidando la infraestructura y recursos para la imple-
mentación exitosa de la transformación digital e (vi) integrando y 
optimizando los servicios administrativos de la Rama Judicial bajo 
un enfoque de transformación digital. 

3. Aumentar la confianza pública a través de la transparencia, 
rendición de cuentas y participación a través de: (i) incrementando 
la cantidad, calidad y pertinencia de los datos sobre el funciona-
miento del servicio de justicia, (ii) consolidar la administración de la 
información bajo un enfoque de innovación, (iii) el fortalecimiento 

En efecto, el crecimiento del presupuesto del año 2023, sobre el ya 
aumentado presupuesto del año 2022, fue del 15% y así fue aprobado 
por el Congreso de la República, de manera que la Rama Judicial cuenta 
para el año 2023 con un presupuesto que supera los $6,5 billones de 
pesos, y tendrá la mayor participación en el presupuesto desde la expe-
dición de la Constitución Política de 1991 creando las bases para que en 
los años venideros continúe esa tendencia de mejorar la participación 
en el Presupuesto Público.

Si bien hay un crecimiento del presupuesto de funcionamiento del año 
2023 en un 9% respecto del año 2022, el aumento más notable del 
presupuesto fue en el componente de inversión que creció en un 25%.

3.3. Rediseño del Plan Sectorial de Desarrollo de la 
Rama Judicial 

Al inicio de 2022, se dio comienzo a la elaboración del Plan Sectorial de 
Desarrollo de la Rama Judicial, proceso que culminó con la elaboración 
del nuevo Plan aplicando la metodología del Departamento Nacional de 
Planeación y contemplando por primera vez una serie de diagnósticos y 
alternativas para la Rama, con una nueva formulación de los proyectos 
de inversión. Se introdujo, como elemento novedoso, los indicadores 
para hacer el seguimiento de los objetivos generales y específicos. Este 
documento fue objeto de análisis y aprobación por parte de la Comisión 
Interinstitucional y se presentó al Gobierno Nacional en los plazos 
dispuestos en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y la Ley Estatutaria 
de la Justicia.

Este nuevo Plan de Desarrollo propone 5 retos principales que abordará 
la Rama Judicial: 

3.1. Incremento histórico del Presupuesto para el 
año 2022

El Presupuesto del año 2022 de la Rama Judicial superó $5.6 billones, 
que representa un incremento de más de medio billón de pesos sobre el 
presupuesto del año 2021, y significó un aumento del 12,14%, rompien-
do la inercia que se presentaba al asignar los recursos de esta rama del 
poder público año tras año.

Este incremento del presupuesto permitió la financiación de la creación 
de los cargos en la planta permanente y temporal de la Rama Judicial y 
los proyectos de inversión que se establecieron como prioritarios para 
esa vigencia fiscal.

Al final de la vigencia 2022, el presupuesto alcanzó la suma de 
$6.097.934,9 millones, de los cuales se suscribieron compromisos por 
la suma de $5.950.773,4 millones, para una ejecución presupuestal del 
97.6%. Tal ejecución presupuestal durante la vigencia 2022, significó un 
aumento frente a la ejecución del año 2021, como resultado de la efica-
cia en la gestión, consecuente con las mejores prácticas implementadas 
en el proceso de planificación.

3.2. Consolidación del crecimiento en el 
Anteproyecto de presupuesto convertido en 
realidad para el año 2023

Para el año 2023 se diseñó un anteproyecto de presupuesto siguiendo 
la tendencia de fortalecer el peso presupuestal de la Rama Judicial en el 
Presupuesto General de la Nación.

2.5. El teletrabajo como opción 
para el bienestar y el mejor 
servicio

Las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones y las circunstancias que pesa-
ron sobre el servicio de la justicia, hicieron 
surgir nuevas maneras de desempeñar la labor 
judicial de funcionarios y empleados, de 
manera que se expidió la reglamentación sobre 
el teletrabajo en la Rama Judicial como conti-
nuidad de las mejores prácticas que surgieron 
durante la pandemia en salud y el buen logro de 
los resultados misionales.

Así, mediante Acuerdo PCSJA22-12024 en 
concordancia con la Ley 1221 de 2008, el 
Consejo Superior de la Judicatura realizó la 
reglamentación de la modalidad de teletrabajo 
en la Rama Judicial, que permite continuar 
avanzando en la definición de nuevos modelos 
de gestión judicial, que combinen progresiva-
mente el trabajo presencial con el trabajo 
adelantado a través de canales virtuales, con el 
propósito de aprovechar al máximo las posibi-
lidades que ofrecen las tecnologías para acer-
car el servicio de justicia al ciudadano, mejorar 
su confianza, facilitar el trabajo de los servido-
res judiciales y disminuir los tiempos de aten-
ción y de gestión de los procesos del sistema 
de justicia.

expediente electrónico judicial. Dentro de los logros del 2022, se 
encuentra el avance en la fase I de expediente electrónico con la adapta-
ción y configuración en la especialidad laboral y Tutela en los Distritos 
Judiciales de Bogotá, Armenia, Pereira, Manizales, Sincelejo y algunos 
procesos priorizados en las Altas Cortes que corresponden a: selección 
y revisión de tutela, acción pública de inconstitucionalidad, medio de 
control de nulidad en asuntos de propiedad Industrial y exequatur. 

Finalmente, se realizó transferencia del conocimiento del proceso 
judicial de la especialidad laboral a través del SIUGJ, con actividades de 
gestión de cambio y preparación de la organización para realizar el piloto 
en 11 despachos, en los que se ejecutarán pruebas y salidas en vivo en 
la vigencia 2023. Con el propósito de continuar con la gestión judicial 
digital, se proyecta salir en operación la fase I en el 2023, y continuar 
con las siguientes fases del programa de expediente electrónico.

2.4. Expediente electrónico

Uno de los programas centrales para avanzar en la Transformación 
Digital de la Justicia es el expediente electrónico, que permitirá la 
consulta, descentralización de los trámites y aumentar la seguridad y 
transparencia en el uso de la información Judicial. El inicio de este 
proyecto es la digitalización de los procesos judiciales, para lo cual se 
han invertido $103 mil millones al culminar el año 2022, y registró un 
avance del 69,71% en la digitalización del total de los expedientes a nivel 
nacional.

2.2. Conectividad digital

La transformación tecnológica que ha tenido la Rama Judicial y las 
nuevas formas de administrar justicia han planteado unos retos sobre la 
necesidad de mejorar la conectividad en cada una de las sedes. Para el 
año 2022 se duplicó la capacidad de la conectividad para poder usar las 
nuevas tecnologías por parte de los funcionarios.

Se realizó la ampliación de banda ancha con base en la demanda de 
justicia y el incremento de las plantas de personal, que garantizaron 
llegar a 1.479 enlaces de conectividad WAN para el suministro del servi-
cio de internet a los despachos judiciales, garantizando el 99.30% de 
cobertura a nivel nacional, que respecto al año anterior era del 97.82%. 

Estos logros han facilitado el acceso, prestación oportuna y reducción 
de costos para el usuario de los servicios de justicia, así como la trans-
parencia en las actuaciones del poder judicial frente a la ciudadanía y la 
opinión pública. 

2.3. SIUGJ

El futuro de las tecnologías de la información ha requerido que se diseñe 
un mecanismo tecnológico que albergue y consolide información que la 
Rama Judicial produce y que incluirá aspectos como el expediente 
digital. Por ello, en el año 2022 se hizo el diseño inicial y la implementa-
ción de un piloto de este sistema.

El SIUGJ permite agrupar y tramitar la gestión judicial bajo una platafor-
ma de automatización de procesos y servicios digitales a partir del 

de digitalización de expedientes. Esto demuestra un avance cuantitativo 
y cualitativo en el logro de la justicia digital en 2022, como se muestra 
en el siguiente gráfico:

De esta manera, las audiencias presenciales y virtuales impactaron la 
labor judicial, con la disposición de recursos físicos y tecnológicos para 
la implementación de las tecnologías de la información en pro de 
optimizar la administración de justicia y el acceso efectivo de los ciuda-
danos.

En la vigencia 2022 se consolidaron varias acciones del Plan Estratégico 
de Transformación Digital -PETD 2021 - 2025 de la Rama Judicial, el 
cual es la hoja de ruta hacia la prestación de los servicios de justicia, 
enfocados en un acceso a los ciudadanos con base en nuevas tecnolo-
gías de la información y las telecomunicaciones. 

A continuación, se presentan los logros más significativos obtenidos 
durante la vigencia 2022, permitiendo a los ciudadanos comprender el 
avance en la implementación del plan durante la pasada vigencia, que 
representa un beneficio a los usuarios para acceder de manera ágil, 
transparente y eficiente al servicio de justicia. 

2.1. Audiencias virtuales

Con el fin de consolidar el uso de las tecnologías de la información y las 
telecomunicaciones en las actuaciones judiciales, y así, agilizar el trámi-
te de los procesos judiciales, el Consejo Superior de la Judicatura regis-
tró un incremento del 33% en las solicitudes de agendamiento, progra-
mación y realización de los eventos virtuales, que ascendieron en la 
vigencia 2022 a la cifra de 1.493.581 entre audiencias virtuales, video-
conferencias y transmisiones vía streaming, de los cuales el 52% se 
realizaron por Microsoft Teams y el 48% por la plataforma institucional 
Lifesize. En este sentido, la mayoría de los despachos judiciales a nivel 
nacional, gestionaron de forma autónoma el agendamiento, inicio de 
grabación y moderación de los servicios de audiencias virtuales, en 
beneficio de todos los ciudadanos y usuarios de la Justicia. 

De forma detallada, en el año 2022 se destaca la realización de 789.075 
audiencias, de las cuales solamente 73.604 se realizaron de forma 
presencial a través de la plataforma CICERO y 724.471 de forma virtual 
a través de la plataforma especializada Lifesize. Igualmente, se continuó 
con el cargue de 2.247.000 videos de audiencias en el Portal de Gestión 
de Grabaciones, correspondientes a audiencias virtuales de años ante-
riores, realizadas por teams, lifesize, y cícero provenientes del proceso 

cia institucional para la resolución pronta y efectiva de sus conflictos, la 
Corporación creó el Distrito Judicial de San José del Guaviare, conforma-
do por tres (3) circuitos judiciales: San José del Guaviare, Inírida y Mitú.

De igual manera, como respuesta al crecimiento de la demanda de justi-
cia en municipios densamente poblados y aledaños a las grandes 
capitales, se creó el Circuito Judicial de Puerto Colombia en el Distrito 
Judicial de Barranquilla, y a partir del análisis de conflictividad y deman-
da de justicia por especialidad, se transformaron algunos despachos de 
tribunales superiores y de circuitos, para especializar el servicio de justi-
cia en los distritos de Villavicencio y Florencia, y en los Circuitos Judicia-
les de Acacías, Corozal, Fusagasugá, La Dorada, Soledad, Lorica, Maicao, 
Sahagún, Turbaco, Ubaté, Sabanalarga, Saravena y San Juan del César, y 
en los municipios de Jamundí, Apartadó y Medellín.

Finalmente, la Corporación dio continuidad a la atención de las necesida-
des jurídicas en materia de restitución de tierras con la creación de 2 
juzgados para atender esos asuntos. También se crearon a nivel nacional 
un total de 23 juzgados de pequeñas causas y de competencia múltiple.

En conclusión con el fortalecimiento de la oferta judicial se da respuesta, 
no sólo al análisis de conflictividad y demanda de justicia, sino al cumpli-
miento de las órdenes de la Corte Constitucional contenidas en las 
sentencias T-099 de 2021 y SU 122 de 2022, que buscan superar la 
congestión judicial de la especialidad penal, el Estado de cosas inconsti-
tucional frente a la violación sistemática de los derechos fundamentales 
de la población privada de la libertad y garantizar acceso a la justicia. 

1.5. Acercamiento a los territorios

Para conocer las necesidades de los servidores de la Rama Judicial y de 
las sedes en las diferentes regiones del país, durante el año 2022 se 
iniciaron diálogos regionales por parte de la Presidencia en algunos 
departamentos como Boyacá y Tolima, y con ello la etapa de un diseño 
institucional más participativo y que partiera del territorio.

Para continuar robusteciendo la carrera judicial, durante la anualidad 
2022, el Consejo Superior de la Judicatura realizó la aplicación de prue-
bas en desarrollo de la convocatoria 27 para cargos de funcionarios de 
la Rama Judicial, con 3.863 aspirantes que aprobaron las pruebas de 
aptitudes, conocimientos generales y específicos.

Como parte del mensaje de meritocracia en la rama judicial, en mayo de 
2022 se nombró como auditora para el periodo 2022-2024, a la señora 
Yuly Maribell Figueredo de Rondón. En la misma sesión de la Corpora-
ción, se decidió nombrar como nueva directora de la Unidad de Desarro-
llo y Análisis Estadístico a la señora Clara Milena Higuera Guío

En cumplimiento de su deber legal, el Consejo Superior de la Judicatura 
en la vigencia 2022, elaboró las listas para la provisión de 6 vacantes en 
la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, con amplia partici-
pación femenina.

Finalmente, la Unidad de Carrera Judicial adelantó el diseño, desarrollo e 
implementación de un software de gestión integrado para los procesos 
de calificación de servicios y selección de servidores judiciales de la 
Rama Judicial, que corresponde al aplicativo CARJUD-APP, el cual fue 
socializado con los Consejos Seccionales acompañado de las jornadas 
de capacitación de las funcionalidades a los servidores judiciales. 

1.4. Optimización del Mapa Judicial 

El mapa judicial fue objeto de modificaciones en el año 2022 lo que 
permitió fortalecer la presencia de la Rama Judicial donde la demanda 
de justicia lo requería, dejando para el año 2023 despejado el camino 
para tener unos mejores resultados misionales por parte de las nuevas 
dependencias y el fortalecimiento de las existentes.

Así, en respuesta al contexto de políticas de paz y desarrollo con enfo-
que territorial y a las comunidades que mayoritariamente han sido afec-
tadas por el conflicto armado, que demandan del Estado mayor presen-

El mayor crecimiento en la planta de servidores judiciales se produjo en 
los Tribunales y los Juzgados que tenían un rezago importante o una 
disparidad con la demanda judicial que deben atender.

1.2. Medidas transitorias para la descongestión

Para complementar la ampliación de plantas permanentes se dio conti-
nuidad a la creación de cargos transitorios para mitigar las fallas tempo-
rales que no permiten la fluidez de la labor judicial.

Para el año 2022 se implementaron 903 medidas transitorias, distribui-
dos de acuerdo con las dificultades encontradas en cada una de las 

Con esta creación de despachos judiciales se pasó de tener 5.579 
despachos en el 2021 a 5.888 en el año 2022, lo que implicó una mejora 
en la oferta del servicio de justicia en las distintas jurisdicciones. 

Al margen de la creación de despachos judiciales también se hizo un 
aumento de planta de personal con la creación de 2.781 cargos perma-
nentes en el año 2022.

Estos aumentos de personal beneficiaron a todas y cada una de las 
jurisdicciones, las cuales crecieron en los siguientes porcentajes:

El año 2022 se destaca por ser un período de fortalecimiento de servi-
dores judiciales a través de la creación de despachos judiciales, amplia-
ción de la planta de personal y de los servidores a cargo de la Rama 
Judicial, consolidando mayor cobertura del servicio de justicia.

1.1. Nuevos cargos permanentes para la eficacia de 
la justicia

En 2022 se amplió la oferta judicial con 310 despachos permanentes a 
nivel nacional, así: 241 para la jurisdicción ordinaria, 46 para la de lo 
contencioso administrativo y 22 para la Comisión de Disciplina Judicial. 
De estos nuevos despachos, 52 corresponden a creación de Magistra-
dos y 258 a jueces de la República.

jurisdicciones y especialidades, así: 309 cargos transitorios para la juris-
dicción ordinaria, 72 para la jurisdicción contencioso administrativa, 37 
para la Corte Constitucional, 113 para la Comisión de Disciplina Judicial, 
231 para el Consejo Superior de la Judicatura y 141 para la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

1.3. Carrera judicial para el talento humano

La carrera judicial se ha venido fortaleciendo a través del tiempo y para el 
año 2022 tuvo una gran dinámica, pues se logró que el 70,15% de los 
servidores judiciales pertenezcan a la carrera judicial, así:
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Gráfica 3: Audiencias virtuales realizadas del 2014 al 2022
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del Sistema Integrado de Gestión de la Rama orientado a la imple-
mentación y certificación de las normas antisoborno, (iv) aumen-
tando la confianza a través de una comunicación clara y asertiva, (v) 
previniendo fenómenos asociados de corrupción, (vi) promoviendo 
la rendición de cuentas y la colaboración real con la ciudadanía y (vii) 
continuando la consolidación del SIGCMA a través de los procesos 
de formación en modelos de gestión. 

4. Fortalecer el talento humano para que sea eficiente, capacitado y 
realice su labor en ambientes saludables y seguros. Los principales 
retos se articulan en torno a: (i) ampliar la cobertura de la carrera 
judicial, (ii) impactar los servicios y funciones que presta la Rama 
desde una visión de gestión del conocimiento, (iii) promover la 
incorporación de género y enfoque diferencial en los fallos judicia-
les y atención al usuario, (iv) desarrollar las competencias necesa-
rias para la efectividad de la transformación digital y, (v) fortalecer 
el bienestar de los servidores judiciales a través de estrategias que 
mejoren el clima laboral y la salud física y mental. 

5. Fortalecer la gobernanza, planeación estratégica y la capacidad 
de toma de decisiones en la Rama judicial a través de: (i) implemen-
tar de un nuevo modelo integrado a planeación estratégica, el 
seguimiento y la medición del desempeño institucional y (ii) la 
definición e implementación de un modelo optimizado de formula-
ción, seguimiento y evaluación de la política judicial. 

1. Ampliar el acceso a una justicia efectiva, pronta, equitativa e 
incluyente a través de: (i) atención a las necesidades jurídicas con 
enfoque diferencial y de acuerdo con las particularidades de los 
territorios; (ii) mejorando los tiempos de respuesta de la Rama 
Judicial y reducir la congestión judicial; (iii) avanzando en la disposi-
ción de infraestructura física óptima; e (iv) impulsando el uso de 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos y la amplia-
ción de la justicia restaurativa y terapéutica. 

2. Consolidar una justicia integrada y soportada en servicios digita-
les y de tecnología, innovación y análisis de información, mediante: 
(i) ampliando el acceso a la justicia a través de la consolidación del 
uso de los servicios digitales, (ii) compatibilizando los aplicativos de 
transición con el SIUGJ, (iii) fortaleciendo las capacidades institucio-
nales bajo un enfoque de arquitectura empresarial, (iv) consolidan-
do la generación de capacidades en el talento humano de la Rama 
Judicial (v) consolidando la infraestructura y recursos para la imple-
mentación exitosa de la transformación digital e (vi) integrando y 
optimizando los servicios administrativos de la Rama Judicial bajo 
un enfoque de transformación digital. 

3. Aumentar la confianza pública a través de la transparencia, 
rendición de cuentas y participación a través de: (i) incrementando 
la cantidad, calidad y pertinencia de los datos sobre el funciona-
miento del servicio de justicia, (ii) consolidar la administración de la 
información bajo un enfoque de innovación, (iii) el fortalecimiento 

En efecto, el crecimiento del presupuesto del año 2023, sobre el ya 
aumentado presupuesto del año 2022, fue del 15% y así fue aprobado 
por el Congreso de la República, de manera que la Rama Judicial cuenta 
para el año 2023 con un presupuesto que supera los $6,5 billones de 
pesos, y tendrá la mayor participación en el presupuesto desde la expe-
dición de la Constitución Política de 1991 creando las bases para que en 
los años venideros continúe esa tendencia de mejorar la participación 
en el Presupuesto Público.

Si bien hay un crecimiento del presupuesto de funcionamiento del año 
2023 en un 9% respecto del año 2022, el aumento más notable del 
presupuesto fue en el componente de inversión que creció en un 25%.

3.3. Rediseño del Plan Sectorial de Desarrollo de la 
Rama Judicial 

Al inicio de 2022, se dio comienzo a la elaboración del Plan Sectorial de 
Desarrollo de la Rama Judicial, proceso que culminó con la elaboración 
del nuevo Plan aplicando la metodología del Departamento Nacional de 
Planeación y contemplando por primera vez una serie de diagnósticos y 
alternativas para la Rama, con una nueva formulación de los proyectos 
de inversión. Se introdujo, como elemento novedoso, los indicadores 
para hacer el seguimiento de los objetivos generales y específicos. Este 
documento fue objeto de análisis y aprobación por parte de la Comisión 
Interinstitucional y se presentó al Gobierno Nacional en los plazos 
dispuestos en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y la Ley Estatutaria 
de la Justicia.

Este nuevo Plan de Desarrollo propone 5 retos principales que abordará 
la Rama Judicial: 

3.1. Incremento histórico del Presupuesto para el 
año 2022

El Presupuesto del año 2022 de la Rama Judicial superó $5.6 billones, 
que representa un incremento de más de medio billón de pesos sobre el 
presupuesto del año 2021, y significó un aumento del 12,14%, rompien-
do la inercia que se presentaba al asignar los recursos de esta rama del 
poder público año tras año.

Este incremento del presupuesto permitió la financiación de la creación 
de los cargos en la planta permanente y temporal de la Rama Judicial y 
los proyectos de inversión que se establecieron como prioritarios para 
esa vigencia fiscal.

Al final de la vigencia 2022, el presupuesto alcanzó la suma de 
$6.097.934,9 millones, de los cuales se suscribieron compromisos por 
la suma de $5.950.773,4 millones, para una ejecución presupuestal del 
97.6%. Tal ejecución presupuestal durante la vigencia 2022, significó un 
aumento frente a la ejecución del año 2021, como resultado de la efica-
cia en la gestión, consecuente con las mejores prácticas implementadas 
en el proceso de planificación.

3.2. Consolidación del crecimiento en el 
Anteproyecto de presupuesto convertido en 
realidad para el año 2023

Para el año 2023 se diseñó un anteproyecto de presupuesto siguiendo 
la tendencia de fortalecer el peso presupuestal de la Rama Judicial en el 
Presupuesto General de la Nación.

2.5. El teletrabajo como opción 
para el bienestar y el mejor 
servicio

Las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones y las circunstancias que pesa-
ron sobre el servicio de la justicia, hicieron 
surgir nuevas maneras de desempeñar la labor 
judicial de funcionarios y empleados, de 
manera que se expidió la reglamentación sobre 
el teletrabajo en la Rama Judicial como conti-
nuidad de las mejores prácticas que surgieron 
durante la pandemia en salud y el buen logro de 
los resultados misionales.

Así, mediante Acuerdo PCSJA22-12024 en 
concordancia con la Ley 1221 de 2008, el 
Consejo Superior de la Judicatura realizó la 
reglamentación de la modalidad de teletrabajo 
en la Rama Judicial, que permite continuar 
avanzando en la definición de nuevos modelos 
de gestión judicial, que combinen progresiva-
mente el trabajo presencial con el trabajo 
adelantado a través de canales virtuales, con el 
propósito de aprovechar al máximo las posibi-
lidades que ofrecen las tecnologías para acer-
car el servicio de justicia al ciudadano, mejorar 
su confianza, facilitar el trabajo de los servido-
res judiciales y disminuir los tiempos de aten-
ción y de gestión de los procesos del sistema 
de justicia.

expediente electrónico judicial. Dentro de los logros del 2022, se 
encuentra el avance en la fase I de expediente electrónico con la adapta-
ción y configuración en la especialidad laboral y Tutela en los Distritos 
Judiciales de Bogotá, Armenia, Pereira, Manizales, Sincelejo y algunos 
procesos priorizados en las Altas Cortes que corresponden a: selección 
y revisión de tutela, acción pública de inconstitucionalidad, medio de 
control de nulidad en asuntos de propiedad Industrial y exequatur. 

Finalmente, se realizó transferencia del conocimiento del proceso 
judicial de la especialidad laboral a través del SIUGJ, con actividades de 
gestión de cambio y preparación de la organización para realizar el piloto 
en 11 despachos, en los que se ejecutarán pruebas y salidas en vivo en 
la vigencia 2023. Con el propósito de continuar con la gestión judicial 
digital, se proyecta salir en operación la fase I en el 2023, y continuar 
con las siguientes fases del programa de expediente electrónico.

2.4. Expediente electrónico

Uno de los programas centrales para avanzar en la Transformación 
Digital de la Justicia es el expediente electrónico, que permitirá la 
consulta, descentralización de los trámites y aumentar la seguridad y 
transparencia en el uso de la información Judicial. El inicio de este 
proyecto es la digitalización de los procesos judiciales, para lo cual se 
han invertido $103 mil millones al culminar el año 2022, y registró un 
avance del 69,71% en la digitalización del total de los expedientes a nivel 
nacional.

2.2. Conectividad digital

La transformación tecnológica que ha tenido la Rama Judicial y las 
nuevas formas de administrar justicia han planteado unos retos sobre la 
necesidad de mejorar la conectividad en cada una de las sedes. Para el 
año 2022 se duplicó la capacidad de la conectividad para poder usar las 
nuevas tecnologías por parte de los funcionarios.

Se realizó la ampliación de banda ancha con base en la demanda de 
justicia y el incremento de las plantas de personal, que garantizaron 
llegar a 1.479 enlaces de conectividad WAN para el suministro del servi-
cio de internet a los despachos judiciales, garantizando el 99.30% de 
cobertura a nivel nacional, que respecto al año anterior era del 97.82%. 

Estos logros han facilitado el acceso, prestación oportuna y reducción 
de costos para el usuario de los servicios de justicia, así como la trans-
parencia en las actuaciones del poder judicial frente a la ciudadanía y la 
opinión pública. 

2.3. SIUGJ

El futuro de las tecnologías de la información ha requerido que se diseñe 
un mecanismo tecnológico que albergue y consolide información que la 
Rama Judicial produce y que incluirá aspectos como el expediente 
digital. Por ello, en el año 2022 se hizo el diseño inicial y la implementa-
ción de un piloto de este sistema.

El SIUGJ permite agrupar y tramitar la gestión judicial bajo una platafor-
ma de automatización de procesos y servicios digitales a partir del 

de digitalización de expedientes. Esto demuestra un avance cuantitativo 
y cualitativo en el logro de la justicia digital en 2022, como se muestra 
en el siguiente gráfico:

De esta manera, las audiencias presenciales y virtuales impactaron la 
labor judicial, con la disposición de recursos físicos y tecnológicos para 
la implementación de las tecnologías de la información en pro de 
optimizar la administración de justicia y el acceso efectivo de los ciuda-
danos.

En la vigencia 2022 se consolidaron varias acciones del Plan Estratégico 
de Transformación Digital -PETD 2021 - 2025 de la Rama Judicial, el 
cual es la hoja de ruta hacia la prestación de los servicios de justicia, 
enfocados en un acceso a los ciudadanos con base en nuevas tecnolo-
gías de la información y las telecomunicaciones. 

A continuación, se presentan los logros más significativos obtenidos 
durante la vigencia 2022, permitiendo a los ciudadanos comprender el 
avance en la implementación del plan durante la pasada vigencia, que 
representa un beneficio a los usuarios para acceder de manera ágil, 
transparente y eficiente al servicio de justicia. 

2.1. Audiencias virtuales

Con el fin de consolidar el uso de las tecnologías de la información y las 
telecomunicaciones en las actuaciones judiciales, y así, agilizar el trámi-
te de los procesos judiciales, el Consejo Superior de la Judicatura regis-
tró un incremento del 33% en las solicitudes de agendamiento, progra-
mación y realización de los eventos virtuales, que ascendieron en la 
vigencia 2022 a la cifra de 1.493.581 entre audiencias virtuales, video-
conferencias y transmisiones vía streaming, de los cuales el 52% se 
realizaron por Microsoft Teams y el 48% por la plataforma institucional 
Lifesize. En este sentido, la mayoría de los despachos judiciales a nivel 
nacional, gestionaron de forma autónoma el agendamiento, inicio de 
grabación y moderación de los servicios de audiencias virtuales, en 
beneficio de todos los ciudadanos y usuarios de la Justicia. 

De forma detallada, en el año 2022 se destaca la realización de 789.075 
audiencias, de las cuales solamente 73.604 se realizaron de forma 
presencial a través de la plataforma CICERO y 724.471 de forma virtual 
a través de la plataforma especializada Lifesize. Igualmente, se continuó 
con el cargue de 2.247.000 videos de audiencias en el Portal de Gestión 
de Grabaciones, correspondientes a audiencias virtuales de años ante-
riores, realizadas por teams, lifesize, y cícero provenientes del proceso 

cia institucional para la resolución pronta y efectiva de sus conflictos, la 
Corporación creó el Distrito Judicial de San José del Guaviare, conforma-
do por tres (3) circuitos judiciales: San José del Guaviare, Inírida y Mitú.

De igual manera, como respuesta al crecimiento de la demanda de justi-
cia en municipios densamente poblados y aledaños a las grandes 
capitales, se creó el Circuito Judicial de Puerto Colombia en el Distrito 
Judicial de Barranquilla, y a partir del análisis de conflictividad y deman-
da de justicia por especialidad, se transformaron algunos despachos de 
tribunales superiores y de circuitos, para especializar el servicio de justi-
cia en los distritos de Villavicencio y Florencia, y en los Circuitos Judicia-
les de Acacías, Corozal, Fusagasugá, La Dorada, Soledad, Lorica, Maicao, 
Sahagún, Turbaco, Ubaté, Sabanalarga, Saravena y San Juan del César, y 
en los municipios de Jamundí, Apartadó y Medellín.

Finalmente, la Corporación dio continuidad a la atención de las necesida-
des jurídicas en materia de restitución de tierras con la creación de 2 
juzgados para atender esos asuntos. También se crearon a nivel nacional 
un total de 23 juzgados de pequeñas causas y de competencia múltiple.

En conclusión con el fortalecimiento de la oferta judicial se da respuesta, 
no sólo al análisis de conflictividad y demanda de justicia, sino al cumpli-
miento de las órdenes de la Corte Constitucional contenidas en las 
sentencias T-099 de 2021 y SU 122 de 2022, que buscan superar la 
congestión judicial de la especialidad penal, el Estado de cosas inconsti-
tucional frente a la violación sistemática de los derechos fundamentales 
de la población privada de la libertad y garantizar acceso a la justicia. 

1.5. Acercamiento a los territorios

Para conocer las necesidades de los servidores de la Rama Judicial y de 
las sedes en las diferentes regiones del país, durante el año 2022 se 
iniciaron diálogos regionales por parte de la Presidencia en algunos 
departamentos como Boyacá y Tolima, y con ello la etapa de un diseño 
institucional más participativo y que partiera del territorio.

Para continuar robusteciendo la carrera judicial, durante la anualidad 
2022, el Consejo Superior de la Judicatura realizó la aplicación de prue-
bas en desarrollo de la convocatoria 27 para cargos de funcionarios de 
la Rama Judicial, con 3.863 aspirantes que aprobaron las pruebas de 
aptitudes, conocimientos generales y específicos.

Como parte del mensaje de meritocracia en la rama judicial, en mayo de 
2022 se nombró como auditora para el periodo 2022-2024, a la señora 
Yuly Maribell Figueredo de Rondón. En la misma sesión de la Corpora-
ción, se decidió nombrar como nueva directora de la Unidad de Desarro-
llo y Análisis Estadístico a la señora Clara Milena Higuera Guío

En cumplimiento de su deber legal, el Consejo Superior de la Judicatura 
en la vigencia 2022, elaboró las listas para la provisión de 6 vacantes en 
la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, con amplia partici-
pación femenina.

Finalmente, la Unidad de Carrera Judicial adelantó el diseño, desarrollo e 
implementación de un software de gestión integrado para los procesos 
de calificación de servicios y selección de servidores judiciales de la 
Rama Judicial, que corresponde al aplicativo CARJUD-APP, el cual fue 
socializado con los Consejos Seccionales acompañado de las jornadas 
de capacitación de las funcionalidades a los servidores judiciales. 

1.4. Optimización del Mapa Judicial 

El mapa judicial fue objeto de modificaciones en el año 2022 lo que 
permitió fortalecer la presencia de la Rama Judicial donde la demanda 
de justicia lo requería, dejando para el año 2023 despejado el camino 
para tener unos mejores resultados misionales por parte de las nuevas 
dependencias y el fortalecimiento de las existentes.

Así, en respuesta al contexto de políticas de paz y desarrollo con enfo-
que territorial y a las comunidades que mayoritariamente han sido afec-
tadas por el conflicto armado, que demandan del Estado mayor presen-

El mayor crecimiento en la planta de servidores judiciales se produjo en 
los Tribunales y los Juzgados que tenían un rezago importante o una 
disparidad con la demanda judicial que deben atender.

1.2. Medidas transitorias para la descongestión

Para complementar la ampliación de plantas permanentes se dio conti-
nuidad a la creación de cargos transitorios para mitigar las fallas tempo-
rales que no permiten la fluidez de la labor judicial.

Para el año 2022 se implementaron 903 medidas transitorias, distribui-
dos de acuerdo con las dificultades encontradas en cada una de las 

Con esta creación de despachos judiciales se pasó de tener 5.579 
despachos en el 2021 a 5.888 en el año 2022, lo que implicó una mejora 
en la oferta del servicio de justicia en las distintas jurisdicciones. 

Al margen de la creación de despachos judiciales también se hizo un 
aumento de planta de personal con la creación de 2.781 cargos perma-
nentes en el año 2022.

Estos aumentos de personal beneficiaron a todas y cada una de las 
jurisdicciones, las cuales crecieron en los siguientes porcentajes:

El año 2022 se destaca por ser un período de fortalecimiento de servi-
dores judiciales a través de la creación de despachos judiciales, amplia-
ción de la planta de personal y de los servidores a cargo de la Rama 
Judicial, consolidando mayor cobertura del servicio de justicia.

1.1. Nuevos cargos permanentes para la eficacia de 
la justicia

En 2022 se amplió la oferta judicial con 310 despachos permanentes a 
nivel nacional, así: 241 para la jurisdicción ordinaria, 46 para la de lo 
contencioso administrativo y 22 para la Comisión de Disciplina Judicial. 
De estos nuevos despachos, 52 corresponden a creación de Magistra-
dos y 258 a jueces de la República.

jurisdicciones y especialidades, así: 309 cargos transitorios para la juris-
dicción ordinaria, 72 para la jurisdicción contencioso administrativa, 37 
para la Corte Constitucional, 113 para la Comisión de Disciplina Judicial, 
231 para el Consejo Superior de la Judicatura y 141 para la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

1.3. Carrera judicial para el talento humano

La carrera judicial se ha venido fortaleciendo a través del tiempo y para el 
año 2022 tuvo una gran dinámica, pues se logró que el 70,15% de los 
servidores judiciales pertenezcan a la carrera judicial, así:
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Implementación del bus de 
interoperabilidad e integración X-Road

Febrero 2022

Herramienta de gestión de 
documentos de transición

Septiembre 2021

Fase 1 de digitalización de 
expedientes

Enero 2021

Inicio SIUGJ Fase 1
Mayo 2021

Desarrollo de BOT para tutela y atención al ciudadano
Portal Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, 
Consejo de Estado, Comisión de Disciplina

Diciembre 2022
Plataforma BlockChain 
para los servicios TI de la 
Justicia

Agosto 2022

Fase 0 de digitalización de 
expedientes

Septiembre 2020

Expediente electrónico

Gráfica 4. Desarrollo del Expediente Electrónico vigencia 2022
Fuente: Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, Grupo de Proyectos Especiales de Tecnología

del Sistema Integrado de Gestión de la Rama orientado a la imple-
mentación y certificación de las normas antisoborno, (iv) aumen-
tando la confianza a través de una comunicación clara y asertiva, (v) 
previniendo fenómenos asociados de corrupción, (vi) promoviendo 
la rendición de cuentas y la colaboración real con la ciudadanía y (vii) 
continuando la consolidación del SIGCMA a través de los procesos 
de formación en modelos de gestión. 

4. Fortalecer el talento humano para que sea eficiente, capacitado y 
realice su labor en ambientes saludables y seguros. Los principales 
retos se articulan en torno a: (i) ampliar la cobertura de la carrera 
judicial, (ii) impactar los servicios y funciones que presta la Rama 
desde una visión de gestión del conocimiento, (iii) promover la 
incorporación de género y enfoque diferencial en los fallos judicia-
les y atención al usuario, (iv) desarrollar las competencias necesa-
rias para la efectividad de la transformación digital y, (v) fortalecer 
el bienestar de los servidores judiciales a través de estrategias que 
mejoren el clima laboral y la salud física y mental. 

5. Fortalecer la gobernanza, planeación estratégica y la capacidad 
de toma de decisiones en la Rama judicial a través de: (i) implemen-
tar de un nuevo modelo integrado a planeación estratégica, el 
seguimiento y la medición del desempeño institucional y (ii) la 
definición e implementación de un modelo optimizado de formula-
ción, seguimiento y evaluación de la política judicial. 

1. Ampliar el acceso a una justicia efectiva, pronta, equitativa e 
incluyente a través de: (i) atención a las necesidades jurídicas con 
enfoque diferencial y de acuerdo con las particularidades de los 
territorios; (ii) mejorando los tiempos de respuesta de la Rama 
Judicial y reducir la congestión judicial; (iii) avanzando en la disposi-
ción de infraestructura física óptima; e (iv) impulsando el uso de 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos y la amplia-
ción de la justicia restaurativa y terapéutica. 

2. Consolidar una justicia integrada y soportada en servicios digita-
les y de tecnología, innovación y análisis de información, mediante: 
(i) ampliando el acceso a la justicia a través de la consolidación del 
uso de los servicios digitales, (ii) compatibilizando los aplicativos de 
transición con el SIUGJ, (iii) fortaleciendo las capacidades institucio-
nales bajo un enfoque de arquitectura empresarial, (iv) consolidan-
do la generación de capacidades en el talento humano de la Rama 
Judicial (v) consolidando la infraestructura y recursos para la imple-
mentación exitosa de la transformación digital e (vi) integrando y 
optimizando los servicios administrativos de la Rama Judicial bajo 
un enfoque de transformación digital. 

3. Aumentar la confianza pública a través de la transparencia, 
rendición de cuentas y participación a través de: (i) incrementando 
la cantidad, calidad y pertinencia de los datos sobre el funciona-
miento del servicio de justicia, (ii) consolidar la administración de la 
información bajo un enfoque de innovación, (iii) el fortalecimiento 

En efecto, el crecimiento del presupuesto del año 2023, sobre el ya 
aumentado presupuesto del año 2022, fue del 15% y así fue aprobado 
por el Congreso de la República, de manera que la Rama Judicial cuenta 
para el año 2023 con un presupuesto que supera los $6,5 billones de 
pesos, y tendrá la mayor participación en el presupuesto desde la expe-
dición de la Constitución Política de 1991 creando las bases para que en 
los años venideros continúe esa tendencia de mejorar la participación 
en el Presupuesto Público.

Si bien hay un crecimiento del presupuesto de funcionamiento del año 
2023 en un 9% respecto del año 2022, el aumento más notable del 
presupuesto fue en el componente de inversión que creció en un 25%.

3.3. Rediseño del Plan Sectorial de Desarrollo de la 
Rama Judicial 

Al inicio de 2022, se dio comienzo a la elaboración del Plan Sectorial de 
Desarrollo de la Rama Judicial, proceso que culminó con la elaboración 
del nuevo Plan aplicando la metodología del Departamento Nacional de 
Planeación y contemplando por primera vez una serie de diagnósticos y 
alternativas para la Rama, con una nueva formulación de los proyectos 
de inversión. Se introdujo, como elemento novedoso, los indicadores 
para hacer el seguimiento de los objetivos generales y específicos. Este 
documento fue objeto de análisis y aprobación por parte de la Comisión 
Interinstitucional y se presentó al Gobierno Nacional en los plazos 
dispuestos en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y la Ley Estatutaria 
de la Justicia.

Este nuevo Plan de Desarrollo propone 5 retos principales que abordará 
la Rama Judicial: 

3.1. Incremento histórico del Presupuesto para el 
año 2022

El Presupuesto del año 2022 de la Rama Judicial superó $5.6 billones, 
que representa un incremento de más de medio billón de pesos sobre el 
presupuesto del año 2021, y significó un aumento del 12,14%, rompien-
do la inercia que se presentaba al asignar los recursos de esta rama del 
poder público año tras año.

Este incremento del presupuesto permitió la financiación de la creación 
de los cargos en la planta permanente y temporal de la Rama Judicial y 
los proyectos de inversión que se establecieron como prioritarios para 
esa vigencia fiscal.

Al final de la vigencia 2022, el presupuesto alcanzó la suma de 
$6.097.934,9 millones, de los cuales se suscribieron compromisos por 
la suma de $5.950.773,4 millones, para una ejecución presupuestal del 
97.6%. Tal ejecución presupuestal durante la vigencia 2022, significó un 
aumento frente a la ejecución del año 2021, como resultado de la efica-
cia en la gestión, consecuente con las mejores prácticas implementadas 
en el proceso de planificación.

3.2. Consolidación del crecimiento en el 
Anteproyecto de presupuesto convertido en 
realidad para el año 2023

Para el año 2023 se diseñó un anteproyecto de presupuesto siguiendo 
la tendencia de fortalecer el peso presupuestal de la Rama Judicial en el 
Presupuesto General de la Nación.

2.5. El teletrabajo como opción 
para el bienestar y el mejor 
servicio

Las nuevas tecnologías de la información y las 
comunicaciones y las circunstancias que pesa-
ron sobre el servicio de la justicia, hicieron 
surgir nuevas maneras de desempeñar la labor 
judicial de funcionarios y empleados, de 
manera que se expidió la reglamentación sobre 
el teletrabajo en la Rama Judicial como conti-
nuidad de las mejores prácticas que surgieron 
durante la pandemia en salud y el buen logro de 
los resultados misionales.

Así, mediante Acuerdo PCSJA22-12024 en 
concordancia con la Ley 1221 de 2008, el 
Consejo Superior de la Judicatura realizó la 
reglamentación de la modalidad de teletrabajo 
en la Rama Judicial, que permite continuar 
avanzando en la definición de nuevos modelos 
de gestión judicial, que combinen progresiva-
mente el trabajo presencial con el trabajo 
adelantado a través de canales virtuales, con el 
propósito de aprovechar al máximo las posibi-
lidades que ofrecen las tecnologías para acer-
car el servicio de justicia al ciudadano, mejorar 
su confianza, facilitar el trabajo de los servido-
res judiciales y disminuir los tiempos de aten-
ción y de gestión de los procesos del sistema 
de justicia.

expediente electrónico judicial. Dentro de los logros del 2022, se 
encuentra el avance en la fase I de expediente electrónico con la adapta-
ción y configuración en la especialidad laboral y Tutela en los Distritos 
Judiciales de Bogotá, Armenia, Pereira, Manizales, Sincelejo y algunos 
procesos priorizados en las Altas Cortes que corresponden a: selección 
y revisión de tutela, acción pública de inconstitucionalidad, medio de 
control de nulidad en asuntos de propiedad Industrial y exequatur. 

Finalmente, se realizó transferencia del conocimiento del proceso 
judicial de la especialidad laboral a través del SIUGJ, con actividades de 
gestión de cambio y preparación de la organización para realizar el piloto 
en 11 despachos, en los que se ejecutarán pruebas y salidas en vivo en 
la vigencia 2023. Con el propósito de continuar con la gestión judicial 
digital, se proyecta salir en operación la fase I en el 2023, y continuar 
con las siguientes fases del programa de expediente electrónico.

2.4. Expediente electrónico

Uno de los programas centrales para avanzar en la Transformación 
Digital de la Justicia es el expediente electrónico, que permitirá la 
consulta, descentralización de los trámites y aumentar la seguridad y 
transparencia en el uso de la información Judicial. El inicio de este 
proyecto es la digitalización de los procesos judiciales, para lo cual se 
han invertido $103 mil millones al culminar el año 2022, y registró un 
avance del 69,71% en la digitalización del total de los expedientes a nivel 
nacional.

2.2. Conectividad digital

La transformación tecnológica que ha tenido la Rama Judicial y las 
nuevas formas de administrar justicia han planteado unos retos sobre la 
necesidad de mejorar la conectividad en cada una de las sedes. Para el 
año 2022 se duplicó la capacidad de la conectividad para poder usar las 
nuevas tecnologías por parte de los funcionarios.

Se realizó la ampliación de banda ancha con base en la demanda de 
justicia y el incremento de las plantas de personal, que garantizaron 
llegar a 1.479 enlaces de conectividad WAN para el suministro del servi-
cio de internet a los despachos judiciales, garantizando el 99.30% de 
cobertura a nivel nacional, que respecto al año anterior era del 97.82%. 

Estos logros han facilitado el acceso, prestación oportuna y reducción 
de costos para el usuario de los servicios de justicia, así como la trans-
parencia en las actuaciones del poder judicial frente a la ciudadanía y la 
opinión pública. 

2.3. SIUGJ

El futuro de las tecnologías de la información ha requerido que se diseñe 
un mecanismo tecnológico que albergue y consolide información que la 
Rama Judicial produce y que incluirá aspectos como el expediente 
digital. Por ello, en el año 2022 se hizo el diseño inicial y la implementa-
ción de un piloto de este sistema.

El SIUGJ permite agrupar y tramitar la gestión judicial bajo una platafor-
ma de automatización de procesos y servicios digitales a partir del 

de digitalización de expedientes. Esto demuestra un avance cuantitativo 
y cualitativo en el logro de la justicia digital en 2022, como se muestra 
en el siguiente gráfico:

De esta manera, las audiencias presenciales y virtuales impactaron la 
labor judicial, con la disposición de recursos físicos y tecnológicos para 
la implementación de las tecnologías de la información en pro de 
optimizar la administración de justicia y el acceso efectivo de los ciuda-
danos.

En la vigencia 2022 se consolidaron varias acciones del Plan Estratégico 
de Transformación Digital -PETD 2021 - 2025 de la Rama Judicial, el 
cual es la hoja de ruta hacia la prestación de los servicios de justicia, 
enfocados en un acceso a los ciudadanos con base en nuevas tecnolo-
gías de la información y las telecomunicaciones. 

A continuación, se presentan los logros más significativos obtenidos 
durante la vigencia 2022, permitiendo a los ciudadanos comprender el 
avance en la implementación del plan durante la pasada vigencia, que 
representa un beneficio a los usuarios para acceder de manera ágil, 
transparente y eficiente al servicio de justicia. 

2.1. Audiencias virtuales

Con el fin de consolidar el uso de las tecnologías de la información y las 
telecomunicaciones en las actuaciones judiciales, y así, agilizar el trámi-
te de los procesos judiciales, el Consejo Superior de la Judicatura regis-
tró un incremento del 33% en las solicitudes de agendamiento, progra-
mación y realización de los eventos virtuales, que ascendieron en la 
vigencia 2022 a la cifra de 1.493.581 entre audiencias virtuales, video-
conferencias y transmisiones vía streaming, de los cuales el 52% se 
realizaron por Microsoft Teams y el 48% por la plataforma institucional 
Lifesize. En este sentido, la mayoría de los despachos judiciales a nivel 
nacional, gestionaron de forma autónoma el agendamiento, inicio de 
grabación y moderación de los servicios de audiencias virtuales, en 
beneficio de todos los ciudadanos y usuarios de la Justicia. 

De forma detallada, en el año 2022 se destaca la realización de 789.075 
audiencias, de las cuales solamente 73.604 se realizaron de forma 
presencial a través de la plataforma CICERO y 724.471 de forma virtual 
a través de la plataforma especializada Lifesize. Igualmente, se continuó 
con el cargue de 2.247.000 videos de audiencias en el Portal de Gestión 
de Grabaciones, correspondientes a audiencias virtuales de años ante-
riores, realizadas por teams, lifesize, y cícero provenientes del proceso 

cia institucional para la resolución pronta y efectiva de sus conflictos, la 
Corporación creó el Distrito Judicial de San José del Guaviare, conforma-
do por tres (3) circuitos judiciales: San José del Guaviare, Inírida y Mitú.

De igual manera, como respuesta al crecimiento de la demanda de justi-
cia en municipios densamente poblados y aledaños a las grandes 
capitales, se creó el Circuito Judicial de Puerto Colombia en el Distrito 
Judicial de Barranquilla, y a partir del análisis de conflictividad y deman-
da de justicia por especialidad, se transformaron algunos despachos de 
tribunales superiores y de circuitos, para especializar el servicio de justi-
cia en los distritos de Villavicencio y Florencia, y en los Circuitos Judicia-
les de Acacías, Corozal, Fusagasugá, La Dorada, Soledad, Lorica, Maicao, 
Sahagún, Turbaco, Ubaté, Sabanalarga, Saravena y San Juan del César, y 
en los municipios de Jamundí, Apartadó y Medellín.

Finalmente, la Corporación dio continuidad a la atención de las necesida-
des jurídicas en materia de restitución de tierras con la creación de 2 
juzgados para atender esos asuntos. También se crearon a nivel nacional 
un total de 23 juzgados de pequeñas causas y de competencia múltiple.

En conclusión con el fortalecimiento de la oferta judicial se da respuesta, 
no sólo al análisis de conflictividad y demanda de justicia, sino al cumpli-
miento de las órdenes de la Corte Constitucional contenidas en las 
sentencias T-099 de 2021 y SU 122 de 2022, que buscan superar la 
congestión judicial de la especialidad penal, el Estado de cosas inconsti-
tucional frente a la violación sistemática de los derechos fundamentales 
de la población privada de la libertad y garantizar acceso a la justicia. 

1.5. Acercamiento a los territorios

Para conocer las necesidades de los servidores de la Rama Judicial y de 
las sedes en las diferentes regiones del país, durante el año 2022 se 
iniciaron diálogos regionales por parte de la Presidencia en algunos 
departamentos como Boyacá y Tolima, y con ello la etapa de un diseño 
institucional más participativo y que partiera del territorio.

Para continuar robusteciendo la carrera judicial, durante la anualidad 
2022, el Consejo Superior de la Judicatura realizó la aplicación de prue-
bas en desarrollo de la convocatoria 27 para cargos de funcionarios de 
la Rama Judicial, con 3.863 aspirantes que aprobaron las pruebas de 
aptitudes, conocimientos generales y específicos.

Como parte del mensaje de meritocracia en la rama judicial, en mayo de 
2022 se nombró como auditora para el periodo 2022-2024, a la señora 
Yuly Maribell Figueredo de Rondón. En la misma sesión de la Corpora-
ción, se decidió nombrar como nueva directora de la Unidad de Desarro-
llo y Análisis Estadístico a la señora Clara Milena Higuera Guío

En cumplimiento de su deber legal, el Consejo Superior de la Judicatura 
en la vigencia 2022, elaboró las listas para la provisión de 6 vacantes en 
la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, con amplia partici-
pación femenina.

Finalmente, la Unidad de Carrera Judicial adelantó el diseño, desarrollo e 
implementación de un software de gestión integrado para los procesos 
de calificación de servicios y selección de servidores judiciales de la 
Rama Judicial, que corresponde al aplicativo CARJUD-APP, el cual fue 
socializado con los Consejos Seccionales acompañado de las jornadas 
de capacitación de las funcionalidades a los servidores judiciales. 

1.4. Optimización del Mapa Judicial 

El mapa judicial fue objeto de modificaciones en el año 2022 lo que 
permitió fortalecer la presencia de la Rama Judicial donde la demanda 
de justicia lo requería, dejando para el año 2023 despejado el camino 
para tener unos mejores resultados misionales por parte de las nuevas 
dependencias y el fortalecimiento de las existentes.

Así, en respuesta al contexto de políticas de paz y desarrollo con enfo-
que territorial y a las comunidades que mayoritariamente han sido afec-
tadas por el conflicto armado, que demandan del Estado mayor presen-

El mayor crecimiento en la planta de servidores judiciales se produjo en 
los Tribunales y los Juzgados que tenían un rezago importante o una 
disparidad con la demanda judicial que deben atender.

1.2. Medidas transitorias para la descongestión

Para complementar la ampliación de plantas permanentes se dio conti-
nuidad a la creación de cargos transitorios para mitigar las fallas tempo-
rales que no permiten la fluidez de la labor judicial.

Para el año 2022 se implementaron 903 medidas transitorias, distribui-
dos de acuerdo con las dificultades encontradas en cada una de las 

Con esta creación de despachos judiciales se pasó de tener 5.579 
despachos en el 2021 a 5.888 en el año 2022, lo que implicó una mejora 
en la oferta del servicio de justicia en las distintas jurisdicciones. 

Al margen de la creación de despachos judiciales también se hizo un 
aumento de planta de personal con la creación de 2.781 cargos perma-
nentes en el año 2022.

Estos aumentos de personal beneficiaron a todas y cada una de las 
jurisdicciones, las cuales crecieron en los siguientes porcentajes:

El año 2022 se destaca por ser un período de fortalecimiento de servi-
dores judiciales a través de la creación de despachos judiciales, amplia-
ción de la planta de personal y de los servidores a cargo de la Rama 
Judicial, consolidando mayor cobertura del servicio de justicia.

1.1. Nuevos cargos permanentes para la eficacia de 
la justicia

En 2022 se amplió la oferta judicial con 310 despachos permanentes a 
nivel nacional, así: 241 para la jurisdicción ordinaria, 46 para la de lo 
contencioso administrativo y 22 para la Comisión de Disciplina Judicial. 
De estos nuevos despachos, 52 corresponden a creación de Magistra-
dos y 258 a jueces de la República.

jurisdicciones y especialidades, así: 309 cargos transitorios para la juris-
dicción ordinaria, 72 para la jurisdicción contencioso administrativa, 37 
para la Corte Constitucional, 113 para la Comisión de Disciplina Judicial, 
231 para el Consejo Superior de la Judicatura y 141 para la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

1.3. Carrera judicial para el talento humano

La carrera judicial se ha venido fortaleciendo a través del tiempo y para el 
año 2022 tuvo una gran dinámica, pues se logró que el 70,15% de los 
servidores judiciales pertenezcan a la carrera judicial, así:
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del Sistema Integrado de Gestión de la Rama orientado a la imple-
mentación y certificación de las normas antisoborno, (iv) aumen-
tando la confianza a través de una comunicación clara y asertiva, (v) 
previniendo fenómenos asociados de corrupción, (vi) promoviendo 
la rendición de cuentas y la colaboración real con la ciudadanía y (vii) 
continuando la consolidación del SIGCMA a través de los procesos 
de formación en modelos de gestión. 

4. Fortalecer el talento humano para que sea eficiente, capacitado y 
realice su labor en ambientes saludables y seguros. Los principales 
retos se articulan en torno a: (i) ampliar la cobertura de la carrera 
judicial, (ii) impactar los servicios y funciones que presta la Rama 
desde una visión de gestión del conocimiento, (iii) promover la 
incorporación de género y enfoque diferencial en los fallos judicia-
les y atención al usuario, (iv) desarrollar las competencias necesa-
rias para la efectividad de la transformación digital y, (v) fortalecer 
el bienestar de los servidores judiciales a través de estrategias que 
mejoren el clima laboral y la salud física y mental. 

5. Fortalecer la gobernanza, planeación estratégica y la capacidad 
de toma de decisiones en la Rama judicial a través de: (i) implemen-
tar de un nuevo modelo integrado a planeación estratégica, el 
seguimiento y la medición del desempeño institucional y (ii) la 
definición e implementación de un modelo optimizado de formula-
ción, seguimiento y evaluación de la política judicial. 

1. Ampliar el acceso a una justicia efectiva, pronta, equitativa e 
incluyente a través de: (i) atención a las necesidades jurídicas con 
enfoque diferencial y de acuerdo con las particularidades de los 
territorios; (ii) mejorando los tiempos de respuesta de la Rama 
Judicial y reducir la congestión judicial; (iii) avanzando en la disposi-
ción de infraestructura física óptima; e (iv) impulsando el uso de 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos y la amplia-
ción de la justicia restaurativa y terapéutica. 

2. Consolidar una justicia integrada y soportada en servicios digita-
les y de tecnología, innovación y análisis de información, mediante: 
(i) ampliando el acceso a la justicia a través de la consolidación del 
uso de los servicios digitales, (ii) compatibilizando los aplicativos de 
transición con el SIUGJ, (iii) fortaleciendo las capacidades institucio-
nales bajo un enfoque de arquitectura empresarial, (iv) consolidan-
do la generación de capacidades en el talento humano de la Rama 
Judicial (v) consolidando la infraestructura y recursos para la imple-
mentación exitosa de la transformación digital e (vi) integrando y 
optimizando los servicios administrativos de la Rama Judicial bajo 
un enfoque de transformación digital. 

3. Aumentar la confianza pública a través de la transparencia, 
rendición de cuentas y participación a través de: (i) incrementando 
la cantidad, calidad y pertinencia de los datos sobre el funciona-
miento del servicio de justicia, (ii) consolidar la administración de la 
información bajo un enfoque de innovación, (iii) el fortalecimiento 

En efecto, el crecimiento del presupuesto del año 2023, sobre el ya 
aumentado presupuesto del año 2022, fue del 15% y así fue aprobado 
por el Congreso de la República, de manera que la Rama Judicial cuenta 
para el año 2023 con un presupuesto que supera los $6,5 billones de 
pesos, y tendrá la mayor participación en el presupuesto desde la expe-
dición de la Constitución Política de 1991 creando las bases para que en 
los años venideros continúe esa tendencia de mejorar la participación 
en el Presupuesto Público.

Si bien hay un crecimiento del presupuesto de funcionamiento del año 
2023 en un 9% respecto del año 2022, el aumento más notable del 
presupuesto fue en el componente de inversión que creció en un 25%.

3.3. Rediseño del Plan Sectorial de Desarrollo de la 
Rama Judicial 

Al inicio de 2022, se dio comienzo a la elaboración del Plan Sectorial de 
Desarrollo de la Rama Judicial, proceso que culminó con la elaboración 
del nuevo Plan aplicando la metodología del Departamento Nacional de 
Planeación y contemplando por primera vez una serie de diagnósticos y 
alternativas para la Rama, con una nueva formulación de los proyectos 
de inversión. Se introdujo, como elemento novedoso, los indicadores 
para hacer el seguimiento de los objetivos generales y específicos. Este 
documento fue objeto de análisis y aprobación por parte de la Comisión 
Interinstitucional y se presentó al Gobierno Nacional en los plazos 
dispuestos en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y la Ley Estatutaria 
de la Justicia.

Este nuevo Plan de Desarrollo propone 5 retos principales que abordará 
la Rama Judicial: 

3.1. Incremento histórico del Presupuesto para el 
año 2022

El Presupuesto del año 2022 de la Rama Judicial superó $5.6 billones, 
que representa un incremento de más de medio billón de pesos sobre el 
presupuesto del año 2021, y significó un aumento del 12,14%, rompien-
do la inercia que se presentaba al asignar los recursos de esta rama del 
poder público año tras año.

Este incremento del presupuesto permitió la financiación de la creación 
de los cargos en la planta permanente y temporal de la Rama Judicial y 
los proyectos de inversión que se establecieron como prioritarios para 
esa vigencia fiscal.

Al final de la vigencia 2022, el presupuesto alcanzó la suma de 
$6.097.934,9 millones, de los cuales se suscribieron compromisos por 
la suma de $5.950.773,4 millones, para una ejecución presupuestal del 
97.6%. Tal ejecución presupuestal durante la vigencia 2022, significó un 
aumento frente a la ejecución del año 2021, como resultado de la efica-
cia en la gestión, consecuente con las mejores prácticas implementadas 
en el proceso de planificación.

3.2. Consolidación del crecimiento en el 
Anteproyecto de presupuesto convertido en 
realidad para el año 2023

Para el año 2023 se diseñó un anteproyecto de presupuesto siguiendo 
la tendencia de fortalecer el peso presupuestal de la Rama Judicial en el 
Presupuesto General de la Nación.

cia institucional para la resolución pronta y efectiva de sus conflictos, la 
Corporación creó el Distrito Judicial de San José del Guaviare, conforma-
do por tres (3) circuitos judiciales: San José del Guaviare, Inírida y Mitú.

De igual manera, como respuesta al crecimiento de la demanda de justi-
cia en municipios densamente poblados y aledaños a las grandes 
capitales, se creó el Circuito Judicial de Puerto Colombia en el Distrito 
Judicial de Barranquilla, y a partir del análisis de conflictividad y deman-
da de justicia por especialidad, se transformaron algunos despachos de 
tribunales superiores y de circuitos, para especializar el servicio de justi-
cia en los distritos de Villavicencio y Florencia, y en los Circuitos Judicia-
les de Acacías, Corozal, Fusagasugá, La Dorada, Soledad, Lorica, Maicao, 
Sahagún, Turbaco, Ubaté, Sabanalarga, Saravena y San Juan del César, y 
en los municipios de Jamundí, Apartadó y Medellín.

Finalmente, la Corporación dio continuidad a la atención de las necesida-
des jurídicas en materia de restitución de tierras con la creación de 2 
juzgados para atender esos asuntos. También se crearon a nivel nacional 
un total de 23 juzgados de pequeñas causas y de competencia múltiple.

En conclusión con el fortalecimiento de la oferta judicial se da respuesta, 
no sólo al análisis de conflictividad y demanda de justicia, sino al cumpli-
miento de las órdenes de la Corte Constitucional contenidas en las 
sentencias T-099 de 2021 y SU 122 de 2022, que buscan superar la 
congestión judicial de la especialidad penal, el Estado de cosas inconsti-
tucional frente a la violación sistemática de los derechos fundamentales 
de la población privada de la libertad y garantizar acceso a la justicia. 

1.5. Acercamiento a los territorios

Para conocer las necesidades de los servidores de la Rama Judicial y de 
las sedes en las diferentes regiones del país, durante el año 2022 se 
iniciaron diálogos regionales por parte de la Presidencia en algunos 
departamentos como Boyacá y Tolima, y con ello la etapa de un diseño 
institucional más participativo y que partiera del territorio.

Para continuar robusteciendo la carrera judicial, durante la anualidad 
2022, el Consejo Superior de la Judicatura realizó la aplicación de prue-
bas en desarrollo de la convocatoria 27 para cargos de funcionarios de 
la Rama Judicial, con 3.863 aspirantes que aprobaron las pruebas de 
aptitudes, conocimientos generales y específicos.

Como parte del mensaje de meritocracia en la rama judicial, en mayo de 
2022 se nombró como auditora para el periodo 2022-2024, a la señora 
Yuly Maribell Figueredo de Rondón. En la misma sesión de la Corpora-
ción, se decidió nombrar como nueva directora de la Unidad de Desarro-
llo y Análisis Estadístico a la señora Clara Milena Higuera Guío

En cumplimiento de su deber legal, el Consejo Superior de la Judicatura 
en la vigencia 2022, elaboró las listas para la provisión de 6 vacantes en 
la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, con amplia partici-
pación femenina.

Finalmente, la Unidad de Carrera Judicial adelantó el diseño, desarrollo e 
implementación de un software de gestión integrado para los procesos 
de calificación de servicios y selección de servidores judiciales de la 
Rama Judicial, que corresponde al aplicativo CARJUD-APP, el cual fue 
socializado con los Consejos Seccionales acompañado de las jornadas 
de capacitación de las funcionalidades a los servidores judiciales. 

1.4. Optimización del Mapa Judicial 

El mapa judicial fue objeto de modificaciones en el año 2022 lo que 
permitió fortalecer la presencia de la Rama Judicial donde la demanda 
de justicia lo requería, dejando para el año 2023 despejado el camino 
para tener unos mejores resultados misionales por parte de las nuevas 
dependencias y el fortalecimiento de las existentes.

Así, en respuesta al contexto de políticas de paz y desarrollo con enfo-
que territorial y a las comunidades que mayoritariamente han sido afec-
tadas por el conflicto armado, que demandan del Estado mayor presen-

El mayor crecimiento en la planta de servidores judiciales se produjo en 
los Tribunales y los Juzgados que tenían un rezago importante o una 
disparidad con la demanda judicial que deben atender.

1.2. Medidas transitorias para la descongestión

Para complementar la ampliación de plantas permanentes se dio conti-
nuidad a la creación de cargos transitorios para mitigar las fallas tempo-
rales que no permiten la fluidez de la labor judicial.

Para el año 2022 se implementaron 903 medidas transitorias, distribui-
dos de acuerdo con las dificultades encontradas en cada una de las 

Con esta creación de despachos judiciales se pasó de tener 5.579 
despachos en el 2021 a 5.888 en el año 2022, lo que implicó una mejora 
en la oferta del servicio de justicia en las distintas jurisdicciones. 

Al margen de la creación de despachos judiciales también se hizo un 
aumento de planta de personal con la creación de 2.781 cargos perma-
nentes en el año 2022.

Estos aumentos de personal beneficiaron a todas y cada una de las 
jurisdicciones, las cuales crecieron en los siguientes porcentajes:

El año 2022 se destaca por ser un período de fortalecimiento de servi-
dores judiciales a través de la creación de despachos judiciales, amplia-
ción de la planta de personal y de los servidores a cargo de la Rama 
Judicial, consolidando mayor cobertura del servicio de justicia.

1.1. Nuevos cargos permanentes para la eficacia de 
la justicia

En 2022 se amplió la oferta judicial con 310 despachos permanentes a 
nivel nacional, así: 241 para la jurisdicción ordinaria, 46 para la de lo 
contencioso administrativo y 22 para la Comisión de Disciplina Judicial. 
De estos nuevos despachos, 52 corresponden a creación de Magistra-
dos y 258 a jueces de la República.

jurisdicciones y especialidades, así: 309 cargos transitorios para la juris-
dicción ordinaria, 72 para la jurisdicción contencioso administrativa, 37 
para la Corte Constitucional, 113 para la Comisión de Disciplina Judicial, 
231 para el Consejo Superior de la Judicatura y 141 para la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

1.3. Carrera judicial para el talento humano

La carrera judicial se ha venido fortaleciendo a través del tiempo y para el 
año 2022 tuvo una gran dinámica, pues se logró que el 70,15% de los 
servidores judiciales pertenezcan a la carrera judicial, así:
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del Sistema Integrado de Gestión de la Rama orientado a la imple-
mentación y certificación de las normas antisoborno, (iv) aumen-
tando la confianza a través de una comunicación clara y asertiva, (v) 
previniendo fenómenos asociados de corrupción, (vi) promoviendo 
la rendición de cuentas y la colaboración real con la ciudadanía y (vii) 
continuando la consolidación del SIGCMA a través de los procesos 
de formación en modelos de gestión. 

4. Fortalecer el talento humano para que sea eficiente, capacitado y 
realice su labor en ambientes saludables y seguros. Los principales 
retos se articulan en torno a: (i) ampliar la cobertura de la carrera 
judicial, (ii) impactar los servicios y funciones que presta la Rama 
desde una visión de gestión del conocimiento, (iii) promover la 
incorporación de género y enfoque diferencial en los fallos judicia-
les y atención al usuario, (iv) desarrollar las competencias necesa-
rias para la efectividad de la transformación digital y, (v) fortalecer 
el bienestar de los servidores judiciales a través de estrategias que 
mejoren el clima laboral y la salud física y mental. 

5. Fortalecer la gobernanza, planeación estratégica y la capacidad 
de toma de decisiones en la Rama judicial a través de: (i) implemen-
tar de un nuevo modelo integrado a planeación estratégica, el 
seguimiento y la medición del desempeño institucional y (ii) la 
definición e implementación de un modelo optimizado de formula-
ción, seguimiento y evaluación de la política judicial. 

1. Ampliar el acceso a una justicia efectiva, pronta, equitativa e 
incluyente a través de: (i) atención a las necesidades jurídicas con 
enfoque diferencial y de acuerdo con las particularidades de los 
territorios; (ii) mejorando los tiempos de respuesta de la Rama 
Judicial y reducir la congestión judicial; (iii) avanzando en la disposi-
ción de infraestructura física óptima; e (iv) impulsando el uso de 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos y la amplia-
ción de la justicia restaurativa y terapéutica. 

2. Consolidar una justicia integrada y soportada en servicios digita-
les y de tecnología, innovación y análisis de información, mediante: 
(i) ampliando el acceso a la justicia a través de la consolidación del 
uso de los servicios digitales, (ii) compatibilizando los aplicativos de 
transición con el SIUGJ, (iii) fortaleciendo las capacidades institucio-
nales bajo un enfoque de arquitectura empresarial, (iv) consolidan-
do la generación de capacidades en el talento humano de la Rama 
Judicial (v) consolidando la infraestructura y recursos para la imple-
mentación exitosa de la transformación digital e (vi) integrando y 
optimizando los servicios administrativos de la Rama Judicial bajo 
un enfoque de transformación digital. 

3. Aumentar la confianza pública a través de la transparencia, 
rendición de cuentas y participación a través de: (i) incrementando 
la cantidad, calidad y pertinencia de los datos sobre el funciona-
miento del servicio de justicia, (ii) consolidar la administración de la 
información bajo un enfoque de innovación, (iii) el fortalecimiento 

En efecto, el crecimiento del presupuesto del año 2023, sobre el ya 
aumentado presupuesto del año 2022, fue del 15% y así fue aprobado 
por el Congreso de la República, de manera que la Rama Judicial cuenta 
para el año 2023 con un presupuesto que supera los $6,5 billones de 
pesos, y tendrá la mayor participación en el presupuesto desde la expe-
dición de la Constitución Política de 1991 creando las bases para que en 
los años venideros continúe esa tendencia de mejorar la participación 
en el Presupuesto Público.

Si bien hay un crecimiento del presupuesto de funcionamiento del año 
2023 en un 9% respecto del año 2022, el aumento más notable del 
presupuesto fue en el componente de inversión que creció en un 25%.

3.3. Rediseño del Plan Sectorial de Desarrollo de la 
Rama Judicial 

Al inicio de 2022, se dio comienzo a la elaboración del Plan Sectorial de 
Desarrollo de la Rama Judicial, proceso que culminó con la elaboración 
del nuevo Plan aplicando la metodología del Departamento Nacional de 
Planeación y contemplando por primera vez una serie de diagnósticos y 
alternativas para la Rama, con una nueva formulación de los proyectos 
de inversión. Se introdujo, como elemento novedoso, los indicadores 
para hacer el seguimiento de los objetivos generales y específicos. Este 
documento fue objeto de análisis y aprobación por parte de la Comisión 
Interinstitucional y se presentó al Gobierno Nacional en los plazos 
dispuestos en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y la Ley Estatutaria 
de la Justicia.

Este nuevo Plan de Desarrollo propone 5 retos principales que abordará 
la Rama Judicial: 

3.1. Incremento histórico del Presupuesto para el 
año 2022

El Presupuesto del año 2022 de la Rama Judicial superó $5.6 billones, 
que representa un incremento de más de medio billón de pesos sobre el 
presupuesto del año 2021, y significó un aumento del 12,14%, rompien-
do la inercia que se presentaba al asignar los recursos de esta rama del 
poder público año tras año.

Este incremento del presupuesto permitió la financiación de la creación 
de los cargos en la planta permanente y temporal de la Rama Judicial y 
los proyectos de inversión que se establecieron como prioritarios para 
esa vigencia fiscal.

Al final de la vigencia 2022, el presupuesto alcanzó la suma de 
$6.097.934,9 millones, de los cuales se suscribieron compromisos por 
la suma de $5.950.773,4 millones, para una ejecución presupuestal del 
97.6%. Tal ejecución presupuestal durante la vigencia 2022, significó un 
aumento frente a la ejecución del año 2021, como resultado de la efica-
cia en la gestión, consecuente con las mejores prácticas implementadas 
en el proceso de planificación.

3.2. Consolidación del crecimiento en el 
Anteproyecto de presupuesto convertido en 
realidad para el año 2023

Para el año 2023 se diseñó un anteproyecto de presupuesto siguiendo 
la tendencia de fortalecer el peso presupuestal de la Rama Judicial en el 
Presupuesto General de la Nación.

cia institucional para la resolución pronta y efectiva de sus conflictos, la 
Corporación creó el Distrito Judicial de San José del Guaviare, conforma-
do por tres (3) circuitos judiciales: San José del Guaviare, Inírida y Mitú.
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tadas por el conflicto armado, que demandan del Estado mayor presen-
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nuidad a la creación de cargos transitorios para mitigar las fallas tempo-
rales que no permiten la fluidez de la labor judicial.

Para el año 2022 se implementaron 903 medidas transitorias, distribui-
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servidores judiciales pertenezcan a la carrera judicial, así:
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del Sistema Integrado de Gestión de la Rama orientado a la imple-
mentación y certificación de las normas antisoborno, (iv) aumen-
tando la confianza a través de una comunicación clara y asertiva, (v) 
previniendo fenómenos asociados de corrupción, (vi) promoviendo 
la rendición de cuentas y la colaboración real con la ciudadanía y (vii) 
continuando la consolidación del SIGCMA a través de los procesos 
de formación en modelos de gestión. 

4. Fortalecer el talento humano para que sea eficiente, capacitado y 
realice su labor en ambientes saludables y seguros. Los principales 
retos se articulan en torno a: (i) ampliar la cobertura de la carrera 
judicial, (ii) impactar los servicios y funciones que presta la Rama 
desde una visión de gestión del conocimiento, (iii) promover la 
incorporación de género y enfoque diferencial en los fallos judicia-
les y atención al usuario, (iv) desarrollar las competencias necesa-
rias para la efectividad de la transformación digital y, (v) fortalecer 
el bienestar de los servidores judiciales a través de estrategias que 
mejoren el clima laboral y la salud física y mental. 

5. Fortalecer la gobernanza, planeación estratégica y la capacidad 
de toma de decisiones en la Rama judicial a través de: (i) implemen-
tar de un nuevo modelo integrado a planeación estratégica, el 
seguimiento y la medición del desempeño institucional y (ii) la 
definición e implementación de un modelo optimizado de formula-
ción, seguimiento y evaluación de la política judicial. 

1. Ampliar el acceso a una justicia efectiva, pronta, equitativa e 
incluyente a través de: (i) atención a las necesidades jurídicas con 
enfoque diferencial y de acuerdo con las particularidades de los 
territorios; (ii) mejorando los tiempos de respuesta de la Rama 
Judicial y reducir la congestión judicial; (iii) avanzando en la disposi-
ción de infraestructura física óptima; e (iv) impulsando el uso de 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos y la amplia-
ción de la justicia restaurativa y terapéutica. 

2. Consolidar una justicia integrada y soportada en servicios digita-
les y de tecnología, innovación y análisis de información, mediante: 
(i) ampliando el acceso a la justicia a través de la consolidación del 
uso de los servicios digitales, (ii) compatibilizando los aplicativos de 
transición con el SIUGJ, (iii) fortaleciendo las capacidades institucio-
nales bajo un enfoque de arquitectura empresarial, (iv) consolidan-
do la generación de capacidades en el talento humano de la Rama 
Judicial (v) consolidando la infraestructura y recursos para la imple-
mentación exitosa de la transformación digital e (vi) integrando y 
optimizando los servicios administrativos de la Rama Judicial bajo 
un enfoque de transformación digital. 

3. Aumentar la confianza pública a través de la transparencia, 
rendición de cuentas y participación a través de: (i) incrementando 
la cantidad, calidad y pertinencia de los datos sobre el funciona-
miento del servicio de justicia, (ii) consolidar la administración de la 
información bajo un enfoque de innovación, (iii) el fortalecimiento 

En efecto, el crecimiento del presupuesto del año 2023, sobre el ya 
aumentado presupuesto del año 2022, fue del 15% y así fue aprobado 
por el Congreso de la República, de manera que la Rama Judicial cuenta 
para el año 2023 con un presupuesto que supera los $6,5 billones de 
pesos, y tendrá la mayor participación en el presupuesto desde la expe-
dición de la Constitución Política de 1991 creando las bases para que en 
los años venideros continúe esa tendencia de mejorar la participación 
en el Presupuesto Público.

Si bien hay un crecimiento del presupuesto de funcionamiento del año 
2023 en un 9% respecto del año 2022, el aumento más notable del 
presupuesto fue en el componente de inversión que creció en un 25%.

3.3. Rediseño del Plan Sectorial de Desarrollo de la 
Rama Judicial 

Al inicio de 2022, se dio comienzo a la elaboración del Plan Sectorial de 
Desarrollo de la Rama Judicial, proceso que culminó con la elaboración 
del nuevo Plan aplicando la metodología del Departamento Nacional de 
Planeación y contemplando por primera vez una serie de diagnósticos y 
alternativas para la Rama, con una nueva formulación de los proyectos 
de inversión. Se introdujo, como elemento novedoso, los indicadores 
para hacer el seguimiento de los objetivos generales y específicos. Este 
documento fue objeto de análisis y aprobación por parte de la Comisión 
Interinstitucional y se presentó al Gobierno Nacional en los plazos 
dispuestos en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y la Ley Estatutaria 
de la Justicia.

Este nuevo Plan de Desarrollo propone 5 retos principales que abordará 
la Rama Judicial: 

3.1. Incremento histórico del Presupuesto para el 
año 2022

El Presupuesto del año 2022 de la Rama Judicial superó $5.6 billones, 
que representa un incremento de más de medio billón de pesos sobre el 
presupuesto del año 2021, y significó un aumento del 12,14%, rompien-
do la inercia que se presentaba al asignar los recursos de esta rama del 
poder público año tras año.

Este incremento del presupuesto permitió la financiación de la creación 
de los cargos en la planta permanente y temporal de la Rama Judicial y 
los proyectos de inversión que se establecieron como prioritarios para 
esa vigencia fiscal.

Al final de la vigencia 2022, el presupuesto alcanzó la suma de 
$6.097.934,9 millones, de los cuales se suscribieron compromisos por 
la suma de $5.950.773,4 millones, para una ejecución presupuestal del 
97.6%. Tal ejecución presupuestal durante la vigencia 2022, significó un 
aumento frente a la ejecución del año 2021, como resultado de la efica-
cia en la gestión, consecuente con las mejores prácticas implementadas 
en el proceso de planificación.

3.2. Consolidación del crecimiento en el 
Anteproyecto de presupuesto convertido en 
realidad para el año 2023

Para el año 2023 se diseñó un anteproyecto de presupuesto siguiendo 
la tendencia de fortalecer el peso presupuestal de la Rama Judicial en el 
Presupuesto General de la Nación.
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En el área de formación académica durante la vigencia 2022 se realiza-
ron 153 actividades académicas presenciales. Adicionalmente, se 
cuenta con 57 contenidos virtuales, de ellos 50 son cursos virtuales y 7 
son módulos de aprendizaje autodirigido, se construyeron 2 módulos de 
aprendizaje autodirigido (Justicia restaurativa y Derecho ambiental) y se 
realizaron 99 videoconferencias.

El plan de formación para la Rama Judicial aprobado para los años 2023 
y 2024 trajo tres modificaciones importantes, el primero, el cambio de 
periodicidad para cumplir de mejor manera con la capacitación y lograr 
una aprehensión del conocimiento más solida por parte de sus destina-
tarios; el segundo, es la introducción de las nuevas tecnologías de la 
información y las telecomunicaciones en la realización de esta labor y, la 
tercera, se hará mayor énfasis en la capacitación misional y abre el 
camino para empezar a evaluar la necesidad y pertinencia de algunos 
actividades, programas y subprogramas de apoyo para responder a los 
nuevos requerimientos de la Rama Judicial y subsanar las falencias que 
se puedan estar presentando, como la capacitación en aspectos que 
involucran las tecnologías de la información y las comunicaciones y el 
manejo de las finanzas del Estado. 

4.1. Diálogos del Consejo Superior de la Judicatura

Por su parte, el Consejo Superior de la Judicatura tuvo su encuentro en 
el departamento del Quindío con la concurrencia de servidores del 
propio Consejo y también con la participación, por primera vez, de servi-
dores judiciales que se unieron a estas jornadas pedagógicas.

Este encuentro se llevó a cabo los días 24 y 25 del mes de noviembre y 
se abordaron temáticas relativas a la autonomía y gobierno judicial con 
la invitación de expertos de la propia Rama Judicial, de la Academia y del 
Gobierno Nacional.

4.2. Plan de Formación de la Rama Judicial para 
capacitar a los servidores judiciales

En el año 2022 tuvo prioridad una serie de conocimientos novedosos 
para la Rama Judicial como el relacionado con los temas ambientales, 
producto de lo cual se entregó el primer módulo de formación en justicia 
ambiental.
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para hacer el seguimiento de los objetivos generales y específicos. Este 
documento fue objeto de análisis y aprobación por parte de la Comisión 
Interinstitucional y se presentó al Gobierno Nacional en los plazos 
dispuestos en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y la Ley Estatutaria 
de la Justicia.

Este nuevo Plan de Desarrollo propone 5 retos principales que abordará 
la Rama Judicial: 

3.1. Incremento histórico del Presupuesto para el 
año 2022

El Presupuesto del año 2022 de la Rama Judicial superó $5.6 billones, 
que representa un incremento de más de medio billón de pesos sobre el 
presupuesto del año 2021, y significó un aumento del 12,14%, rompien-
do la inercia que se presentaba al asignar los recursos de esta rama del 
poder público año tras año.

Este incremento del presupuesto permitió la financiación de la creación 
de los cargos en la planta permanente y temporal de la Rama Judicial y 
los proyectos de inversión que se establecieron como prioritarios para 
esa vigencia fiscal.

Al final de la vigencia 2022, el presupuesto alcanzó la suma de 
$6.097.934,9 millones, de los cuales se suscribieron compromisos por 
la suma de $5.950.773,4 millones, para una ejecución presupuestal del 
97.6%. Tal ejecución presupuestal durante la vigencia 2022, significó un 
aumento frente a la ejecución del año 2021, como resultado de la efica-
cia en la gestión, consecuente con las mejores prácticas implementadas 
en el proceso de planificación.

3.2. Consolidación del crecimiento en el 
Anteproyecto de presupuesto convertido en 
realidad para el año 2023

Para el año 2023 se diseñó un anteproyecto de presupuesto siguiendo 
la tendencia de fortalecer el peso presupuestal de la Rama Judicial en el 
Presupuesto General de la Nación.
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del Sistema Integrado de Gestión de la Rama orientado a la imple-
mentación y certificación de las normas antisoborno, (iv) aumen-
tando la confianza a través de una comunicación clara y asertiva, (v) 
previniendo fenómenos asociados de corrupción, (vi) promoviendo 
la rendición de cuentas y la colaboración real con la ciudadanía y (vii) 
continuando la consolidación del SIGCMA a través de los procesos 
de formación en modelos de gestión. 

4. Fortalecer el talento humano para que sea eficiente, capacitado y 
realice su labor en ambientes saludables y seguros. Los principales 
retos se articulan en torno a: (i) ampliar la cobertura de la carrera 
judicial, (ii) impactar los servicios y funciones que presta la Rama 
desde una visión de gestión del conocimiento, (iii) promover la 
incorporación de género y enfoque diferencial en los fallos judicia-
les y atención al usuario, (iv) desarrollar las competencias necesa-
rias para la efectividad de la transformación digital y, (v) fortalecer 
el bienestar de los servidores judiciales a través de estrategias que 
mejoren el clima laboral y la salud física y mental. 

5. Fortalecer la gobernanza, planeación estratégica y la capacidad 
de toma de decisiones en la Rama judicial a través de: (i) implemen-
tar de un nuevo modelo integrado a planeación estratégica, el 
seguimiento y la medición del desempeño institucional y (ii) la 
definición e implementación de un modelo optimizado de formula-
ción, seguimiento y evaluación de la política judicial. 

1. Ampliar el acceso a una justicia efectiva, pronta, equitativa e 
incluyente a través de: (i) atención a las necesidades jurídicas con 
enfoque diferencial y de acuerdo con las particularidades de los 
territorios; (ii) mejorando los tiempos de respuesta de la Rama 
Judicial y reducir la congestión judicial; (iii) avanzando en la disposi-
ción de infraestructura física óptima; e (iv) impulsando el uso de 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos y la amplia-
ción de la justicia restaurativa y terapéutica. 

2. Consolidar una justicia integrada y soportada en servicios digita-
les y de tecnología, innovación y análisis de información, mediante: 
(i) ampliando el acceso a la justicia a través de la consolidación del 
uso de los servicios digitales, (ii) compatibilizando los aplicativos de 
transición con el SIUGJ, (iii) fortaleciendo las capacidades institucio-
nales bajo un enfoque de arquitectura empresarial, (iv) consolidan-
do la generación de capacidades en el talento humano de la Rama 
Judicial (v) consolidando la infraestructura y recursos para la imple-
mentación exitosa de la transformación digital e (vi) integrando y 
optimizando los servicios administrativos de la Rama Judicial bajo 
un enfoque de transformación digital. 

3. Aumentar la confianza pública a través de la transparencia, 
rendición de cuentas y participación a través de: (i) incrementando 
la cantidad, calidad y pertinencia de los datos sobre el funciona-
miento del servicio de justicia, (ii) consolidar la administración de la 
información bajo un enfoque de innovación, (iii) el fortalecimiento 

En efecto, el crecimiento del presupuesto del año 2023, sobre el ya 
aumentado presupuesto del año 2022, fue del 15% y así fue aprobado 
por el Congreso de la República, de manera que la Rama Judicial cuenta 
para el año 2023 con un presupuesto que supera los $6,5 billones de 
pesos, y tendrá la mayor participación en el presupuesto desde la expe-
dición de la Constitución Política de 1991 creando las bases para que en 
los años venideros continúe esa tendencia de mejorar la participación 
en el Presupuesto Público.

Si bien hay un crecimiento del presupuesto de funcionamiento del año 
2023 en un 9% respecto del año 2022, el aumento más notable del 
presupuesto fue en el componente de inversión que creció en un 25%.

3.3. Rediseño del Plan Sectorial de Desarrollo de la 
Rama Judicial 

Al inicio de 2022, se dio comienzo a la elaboración del Plan Sectorial de 
Desarrollo de la Rama Judicial, proceso que culminó con la elaboración 
del nuevo Plan aplicando la metodología del Departamento Nacional de 
Planeación y contemplando por primera vez una serie de diagnósticos y 
alternativas para la Rama, con una nueva formulación de los proyectos 
de inversión. Se introdujo, como elemento novedoso, los indicadores 
para hacer el seguimiento de los objetivos generales y específicos. Este 
documento fue objeto de análisis y aprobación por parte de la Comisión 
Interinstitucional y se presentó al Gobierno Nacional en los plazos 
dispuestos en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y la Ley Estatutaria 
de la Justicia.

Este nuevo Plan de Desarrollo propone 5 retos principales que abordará 
la Rama Judicial: 

3.1. Incremento histórico del Presupuesto para el 
año 2022

El Presupuesto del año 2022 de la Rama Judicial superó $5.6 billones, 
que representa un incremento de más de medio billón de pesos sobre el 
presupuesto del año 2021, y significó un aumento del 12,14%, rompien-
do la inercia que se presentaba al asignar los recursos de esta rama del 
poder público año tras año.

Este incremento del presupuesto permitió la financiación de la creación 
de los cargos en la planta permanente y temporal de la Rama Judicial y 
los proyectos de inversión que se establecieron como prioritarios para 
esa vigencia fiscal.

Al final de la vigencia 2022, el presupuesto alcanzó la suma de 
$6.097.934,9 millones, de los cuales se suscribieron compromisos por 
la suma de $5.950.773,4 millones, para una ejecución presupuestal del 
97.6%. Tal ejecución presupuestal durante la vigencia 2022, significó un 
aumento frente a la ejecución del año 2021, como resultado de la efica-
cia en la gestión, consecuente con las mejores prácticas implementadas 
en el proceso de planificación.

3.2. Consolidación del crecimiento en el 
Anteproyecto de presupuesto convertido en 
realidad para el año 2023

Para el año 2023 se diseñó un anteproyecto de presupuesto siguiendo 
la tendencia de fortalecer el peso presupuestal de la Rama Judicial en el 
Presupuesto General de la Nación.
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El Registro de Abogados y de prácticas jurídicas, la expedi-
ción de las tarjetas profesionales y el examen para los 
abogados, son algunos servicios que presta el Consejo 
Superior de la Judicatura y que tuvieron un avance impor-
tante en el año 2022.

El represamiento de las solicitudes y las demoras en los 
tramites fueron superadas con un plan de choque y se 
diseñó una herramienta tecnológica para optimizar los 
procesos y así evitar que se volviera a deteriorar el servicio.

Resultado del plan de choque en la vigencia 2022 se gestio-
naron 23.205 tarjetas profesionales de abogado y se viene 
acompañando la modernización de la tarjeta profesional, 
para lograr en los años venideros una identidad digital admi-
nistrada en una plataforma tecnológica unificada.

Igualmente, en el año 2022 se culminó la fase I para la 
realización de los exámenes para el ejercicio de la profe-
sión de abogados dispuesto en la Ley 1509 de 2018; de 
igual forma se diseñaron las subsiguientes fases II y III, 
cuya culminación se tiene prevista para los años 2023 y 
2024, respectivamente.

del Sistema Integrado de Gestión de la Rama orientado a la imple-
mentación y certificación de las normas antisoborno, (iv) aumen-
tando la confianza a través de una comunicación clara y asertiva, (v) 
previniendo fenómenos asociados de corrupción, (vi) promoviendo 
la rendición de cuentas y la colaboración real con la ciudadanía y (vii) 
continuando la consolidación del SIGCMA a través de los procesos 
de formación en modelos de gestión. 

4. Fortalecer el talento humano para que sea eficiente, capacitado y 
realice su labor en ambientes saludables y seguros. Los principales 
retos se articulan en torno a: (i) ampliar la cobertura de la carrera 
judicial, (ii) impactar los servicios y funciones que presta la Rama 
desde una visión de gestión del conocimiento, (iii) promover la 
incorporación de género y enfoque diferencial en los fallos judicia-
les y atención al usuario, (iv) desarrollar las competencias necesa-
rias para la efectividad de la transformación digital y, (v) fortalecer 
el bienestar de los servidores judiciales a través de estrategias que 
mejoren el clima laboral y la salud física y mental. 

5. Fortalecer la gobernanza, planeación estratégica y la capacidad 
de toma de decisiones en la Rama judicial a través de: (i) implemen-
tar de un nuevo modelo integrado a planeación estratégica, el 
seguimiento y la medición del desempeño institucional y (ii) la 
definición e implementación de un modelo optimizado de formula-
ción, seguimiento y evaluación de la política judicial. 

1. Ampliar el acceso a una justicia efectiva, pronta, equitativa e 
incluyente a través de: (i) atención a las necesidades jurídicas con 
enfoque diferencial y de acuerdo con las particularidades de los 
territorios; (ii) mejorando los tiempos de respuesta de la Rama 
Judicial y reducir la congestión judicial; (iii) avanzando en la disposi-
ción de infraestructura física óptima; e (iv) impulsando el uso de 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos y la amplia-
ción de la justicia restaurativa y terapéutica. 

2. Consolidar una justicia integrada y soportada en servicios digita-
les y de tecnología, innovación y análisis de información, mediante: 
(i) ampliando el acceso a la justicia a través de la consolidación del 
uso de los servicios digitales, (ii) compatibilizando los aplicativos de 
transición con el SIUGJ, (iii) fortaleciendo las capacidades institucio-
nales bajo un enfoque de arquitectura empresarial, (iv) consolidan-
do la generación de capacidades en el talento humano de la Rama 
Judicial (v) consolidando la infraestructura y recursos para la imple-
mentación exitosa de la transformación digital e (vi) integrando y 
optimizando los servicios administrativos de la Rama Judicial bajo 
un enfoque de transformación digital. 

3. Aumentar la confianza pública a través de la transparencia, 
rendición de cuentas y participación a través de: (i) incrementando 
la cantidad, calidad y pertinencia de los datos sobre el funciona-
miento del servicio de justicia, (ii) consolidar la administración de la 
información bajo un enfoque de innovación, (iii) el fortalecimiento 

En efecto, el crecimiento del presupuesto del año 2023, sobre el ya 
aumentado presupuesto del año 2022, fue del 15% y así fue aprobado 
por el Congreso de la República, de manera que la Rama Judicial cuenta 
para el año 2023 con un presupuesto que supera los $6,5 billones de 
pesos, y tendrá la mayor participación en el presupuesto desde la expe-
dición de la Constitución Política de 1991 creando las bases para que en 
los años venideros continúe esa tendencia de mejorar la participación 
en el Presupuesto Público.

Si bien hay un crecimiento del presupuesto de funcionamiento del año 
2023 en un 9% respecto del año 2022, el aumento más notable del 
presupuesto fue en el componente de inversión que creció en un 25%.

3.3. Rediseño del Plan Sectorial de Desarrollo de la 
Rama Judicial 

Al inicio de 2022, se dio comienzo a la elaboración del Plan Sectorial de 
Desarrollo de la Rama Judicial, proceso que culminó con la elaboración 
del nuevo Plan aplicando la metodología del Departamento Nacional de 
Planeación y contemplando por primera vez una serie de diagnósticos y 
alternativas para la Rama, con una nueva formulación de los proyectos 
de inversión. Se introdujo, como elemento novedoso, los indicadores 
para hacer el seguimiento de los objetivos generales y específicos. Este 
documento fue objeto de análisis y aprobación por parte de la Comisión 
Interinstitucional y se presentó al Gobierno Nacional en los plazos 
dispuestos en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y la Ley Estatutaria 
de la Justicia.

Este nuevo Plan de Desarrollo propone 5 retos principales que abordará 
la Rama Judicial: 

3.1. Incremento histórico del Presupuesto para el 
año 2022

El Presupuesto del año 2022 de la Rama Judicial superó $5.6 billones, 
que representa un incremento de más de medio billón de pesos sobre el 
presupuesto del año 2021, y significó un aumento del 12,14%, rompien-
do la inercia que se presentaba al asignar los recursos de esta rama del 
poder público año tras año.

Este incremento del presupuesto permitió la financiación de la creación 
de los cargos en la planta permanente y temporal de la Rama Judicial y 
los proyectos de inversión que se establecieron como prioritarios para 
esa vigencia fiscal.

Al final de la vigencia 2022, el presupuesto alcanzó la suma de 
$6.097.934,9 millones, de los cuales se suscribieron compromisos por 
la suma de $5.950.773,4 millones, para una ejecución presupuestal del 
97.6%. Tal ejecución presupuestal durante la vigencia 2022, significó un 
aumento frente a la ejecución del año 2021, como resultado de la efica-
cia en la gestión, consecuente con las mejores prácticas implementadas 
en el proceso de planificación.

3.2. Consolidación del crecimiento en el 
Anteproyecto de presupuesto convertido en 
realidad para el año 2023

Para el año 2023 se diseñó un anteproyecto de presupuesto siguiendo 
la tendencia de fortalecer el peso presupuestal de la Rama Judicial en el 
Presupuesto General de la Nación.
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del Sistema Integrado de Gestión de la Rama orientado a la imple-
mentación y certificación de las normas antisoborno, (iv) aumen-
tando la confianza a través de una comunicación clara y asertiva, (v) 
previniendo fenómenos asociados de corrupción, (vi) promoviendo 
la rendición de cuentas y la colaboración real con la ciudadanía y (vii) 
continuando la consolidación del SIGCMA a través de los procesos 
de formación en modelos de gestión. 

4. Fortalecer el talento humano para que sea eficiente, capacitado y 
realice su labor en ambientes saludables y seguros. Los principales 
retos se articulan en torno a: (i) ampliar la cobertura de la carrera 
judicial, (ii) impactar los servicios y funciones que presta la Rama 
desde una visión de gestión del conocimiento, (iii) promover la 
incorporación de género y enfoque diferencial en los fallos judicia-
les y atención al usuario, (iv) desarrollar las competencias necesa-
rias para la efectividad de la transformación digital y, (v) fortalecer 
el bienestar de los servidores judiciales a través de estrategias que 
mejoren el clima laboral y la salud física y mental. 

5. Fortalecer la gobernanza, planeación estratégica y la capacidad 
de toma de decisiones en la Rama judicial a través de: (i) implemen-
tar de un nuevo modelo integrado a planeación estratégica, el 
seguimiento y la medición del desempeño institucional y (ii) la 
definición e implementación de un modelo optimizado de formula-
ción, seguimiento y evaluación de la política judicial. 

1. Ampliar el acceso a una justicia efectiva, pronta, equitativa e 
incluyente a través de: (i) atención a las necesidades jurídicas con 
enfoque diferencial y de acuerdo con las particularidades de los 
territorios; (ii) mejorando los tiempos de respuesta de la Rama 
Judicial y reducir la congestión judicial; (iii) avanzando en la disposi-
ción de infraestructura física óptima; e (iv) impulsando el uso de 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos y la amplia-
ción de la justicia restaurativa y terapéutica. 

2. Consolidar una justicia integrada y soportada en servicios digita-
les y de tecnología, innovación y análisis de información, mediante: 
(i) ampliando el acceso a la justicia a través de la consolidación del 
uso de los servicios digitales, (ii) compatibilizando los aplicativos de 
transición con el SIUGJ, (iii) fortaleciendo las capacidades institucio-
nales bajo un enfoque de arquitectura empresarial, (iv) consolidan-
do la generación de capacidades en el talento humano de la Rama 
Judicial (v) consolidando la infraestructura y recursos para la imple-
mentación exitosa de la transformación digital e (vi) integrando y 
optimizando los servicios administrativos de la Rama Judicial bajo 
un enfoque de transformación digital. 

3. Aumentar la confianza pública a través de la transparencia, 
rendición de cuentas y participación a través de: (i) incrementando 
la cantidad, calidad y pertinencia de los datos sobre el funciona-
miento del servicio de justicia, (ii) consolidar la administración de la 
información bajo un enfoque de innovación, (iii) el fortalecimiento 

En efecto, el crecimiento del presupuesto del año 2023, sobre el ya 
aumentado presupuesto del año 2022, fue del 15% y así fue aprobado 
por el Congreso de la República, de manera que la Rama Judicial cuenta 
para el año 2023 con un presupuesto que supera los $6,5 billones de 
pesos, y tendrá la mayor participación en el presupuesto desde la expe-
dición de la Constitución Política de 1991 creando las bases para que en 
los años venideros continúe esa tendencia de mejorar la participación 
en el Presupuesto Público.

Si bien hay un crecimiento del presupuesto de funcionamiento del año 
2023 en un 9% respecto del año 2022, el aumento más notable del 
presupuesto fue en el componente de inversión que creció en un 25%.

3.3. Rediseño del Plan Sectorial de Desarrollo de la 
Rama Judicial 

Al inicio de 2022, se dio comienzo a la elaboración del Plan Sectorial de 
Desarrollo de la Rama Judicial, proceso que culminó con la elaboración 
del nuevo Plan aplicando la metodología del Departamento Nacional de 
Planeación y contemplando por primera vez una serie de diagnósticos y 
alternativas para la Rama, con una nueva formulación de los proyectos 
de inversión. Se introdujo, como elemento novedoso, los indicadores 
para hacer el seguimiento de los objetivos generales y específicos. Este 
documento fue objeto de análisis y aprobación por parte de la Comisión 
Interinstitucional y se presentó al Gobierno Nacional en los plazos 
dispuestos en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y la Ley Estatutaria 
de la Justicia.

Este nuevo Plan de Desarrollo propone 5 retos principales que abordará 
la Rama Judicial: 

3.1. Incremento histórico del Presupuesto para el 
año 2022

El Presupuesto del año 2022 de la Rama Judicial superó $5.6 billones, 
que representa un incremento de más de medio billón de pesos sobre el 
presupuesto del año 2021, y significó un aumento del 12,14%, rompien-
do la inercia que se presentaba al asignar los recursos de esta rama del 
poder público año tras año.

Este incremento del presupuesto permitió la financiación de la creación 
de los cargos en la planta permanente y temporal de la Rama Judicial y 
los proyectos de inversión que se establecieron como prioritarios para 
esa vigencia fiscal.

Al final de la vigencia 2022, el presupuesto alcanzó la suma de 
$6.097.934,9 millones, de los cuales se suscribieron compromisos por 
la suma de $5.950.773,4 millones, para una ejecución presupuestal del 
97.6%. Tal ejecución presupuestal durante la vigencia 2022, significó un 
aumento frente a la ejecución del año 2021, como resultado de la efica-
cia en la gestión, consecuente con las mejores prácticas implementadas 
en el proceso de planificación.

3.2. Consolidación del crecimiento en el 
Anteproyecto de presupuesto convertido en 
realidad para el año 2023

Para el año 2023 se diseñó un anteproyecto de presupuesto siguiendo 
la tendencia de fortalecer el peso presupuestal de la Rama Judicial en el 
Presupuesto General de la Nación.
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El cuadro 5, transformación de la arquitectura organizacional, 
permite comprender los modelos de oferta y atención de justicia, 
medidas de descongestión y ampliación de la cobertura de la oferta 
judicial, que se ve materializada con la creación de despachos 
judiciales. 

El cuadro 6, indica relevantes aspectos en materia de justicia cerca-
na al ciudadano y la importancia de la comunicación, el posiciona-
miento en redes sociales y acceso a los canales de información 
dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura hasta 2022. 

En el cuadro 7, presenta la evolución y consolidación en materia de 
calidad de justicia, a partir de la certificación de despachos en las 
normas técnicas de calidad NTC 6256:2021 y la aplicación de la 
Guía Técnica de Calidad GTC 286:2021, que contiene las directrices 
para dar cumplimiento al sistema de gestión de la calidad y 
ambiental para las corporaciones y/o dependencias de la rama 
judicial.

Finalmente, en el cuadro 8, se muestra el avance en materia de 
anticorrupción y transparencia en el Consejo Superior de la Judica-
tura. 

Esperamos de esta forma poder entregar a los ciudadanos los resulta-
dos de un año de gestión, en cumplimiento no sólo del mandato consti-
tucional y legal asignado, sino también, del compromiso realizado el día 
que juramos como magistrados defender los principios que guían la 
justicia en nuestro país. 

En el año 2022 se conmemoraron 30 años de funcionamiento del 
Consejo Superior de la Judicatura. En este informe se entrega a la ciuda-
danía un conjunto de infografías las cuales consolidan la gestión realiza-
da en algunas áreas clave para el funcionamiento de la Rama Judicial, 
resaltando los hitos o fechas clave de algunos eventos, que en criterio 
del Consejo Superior de la Judicatura, merecen un especial reconoci-
miento en la historia y la trayectoria de la vida institucional de la Corpo-
ración. 

Los temas abordados en la infografía en los que los ciudadanos pueden 
visualizar la evolución de la gestión judicial, la autonomía e independen-
cia judicial, la inversión y el impacto de la gestión del Consejo Superior 
de la Judicatura, son los siguientes: 

El cuadro 1, muestra los indicadores más relevantes de la gestión 
judicial de manera comparada en los años 1996 y 2022. Todos ellos 
reflejan un incremento significativo de la demanda de justicia en 
Colombia. 

El cuadro 2, es una infografía que indica los principales hitos en 
materia de modernización tecnológica y transformación digital, 
resaltando en el año 2022, el avance del Plan Estratégico de Trans-
formación Digital PETD – Acuerdo 11631 de 2020.

El cuadro 3, presenta los principales logros en materia de moderni-
zación de la infraestructura judicial y de seguridad. 

El cuadro 4, resume los principales logros en materia de carrera 
judicial, desarrollo del talento humano y la gestión del conocimiento. 

del Sistema Integrado de Gestión de la Rama orientado a la imple-
mentación y certificación de las normas antisoborno, (iv) aumen-
tando la confianza a través de una comunicación clara y asertiva, (v) 
previniendo fenómenos asociados de corrupción, (vi) promoviendo 
la rendición de cuentas y la colaboración real con la ciudadanía y (vii) 
continuando la consolidación del SIGCMA a través de los procesos 
de formación en modelos de gestión. 

4. Fortalecer el talento humano para que sea eficiente, capacitado y 
realice su labor en ambientes saludables y seguros. Los principales 
retos se articulan en torno a: (i) ampliar la cobertura de la carrera 
judicial, (ii) impactar los servicios y funciones que presta la Rama 
desde una visión de gestión del conocimiento, (iii) promover la 
incorporación de género y enfoque diferencial en los fallos judicia-
les y atención al usuario, (iv) desarrollar las competencias necesa-
rias para la efectividad de la transformación digital y, (v) fortalecer 
el bienestar de los servidores judiciales a través de estrategias que 
mejoren el clima laboral y la salud física y mental. 

5. Fortalecer la gobernanza, planeación estratégica y la capacidad 
de toma de decisiones en la Rama judicial a través de: (i) implemen-
tar de un nuevo modelo integrado a planeación estratégica, el 
seguimiento y la medición del desempeño institucional y (ii) la 
definición e implementación de un modelo optimizado de formula-
ción, seguimiento y evaluación de la política judicial. 

1. Ampliar el acceso a una justicia efectiva, pronta, equitativa e 
incluyente a través de: (i) atención a las necesidades jurídicas con 
enfoque diferencial y de acuerdo con las particularidades de los 
territorios; (ii) mejorando los tiempos de respuesta de la Rama 
Judicial y reducir la congestión judicial; (iii) avanzando en la disposi-
ción de infraestructura física óptima; e (iv) impulsando el uso de 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos y la amplia-
ción de la justicia restaurativa y terapéutica. 

2. Consolidar una justicia integrada y soportada en servicios digita-
les y de tecnología, innovación y análisis de información, mediante: 
(i) ampliando el acceso a la justicia a través de la consolidación del 
uso de los servicios digitales, (ii) compatibilizando los aplicativos de 
transición con el SIUGJ, (iii) fortaleciendo las capacidades institucio-
nales bajo un enfoque de arquitectura empresarial, (iv) consolidan-
do la generación de capacidades en el talento humano de la Rama 
Judicial (v) consolidando la infraestructura y recursos para la imple-
mentación exitosa de la transformación digital e (vi) integrando y 
optimizando los servicios administrativos de la Rama Judicial bajo 
un enfoque de transformación digital. 

3. Aumentar la confianza pública a través de la transparencia, 
rendición de cuentas y participación a través de: (i) incrementando 
la cantidad, calidad y pertinencia de los datos sobre el funciona-
miento del servicio de justicia, (ii) consolidar la administración de la 
información bajo un enfoque de innovación, (iii) el fortalecimiento 

En efecto, el crecimiento del presupuesto del año 2023, sobre el ya 
aumentado presupuesto del año 2022, fue del 15% y así fue aprobado 
por el Congreso de la República, de manera que la Rama Judicial cuenta 
para el año 2023 con un presupuesto que supera los $6,5 billones de 
pesos, y tendrá la mayor participación en el presupuesto desde la expe-
dición de la Constitución Política de 1991 creando las bases para que en 
los años venideros continúe esa tendencia de mejorar la participación 
en el Presupuesto Público.

Si bien hay un crecimiento del presupuesto de funcionamiento del año 
2023 en un 9% respecto del año 2022, el aumento más notable del 
presupuesto fue en el componente de inversión que creció en un 25%.

3.3. Rediseño del Plan Sectorial de Desarrollo de la 
Rama Judicial 

Al inicio de 2022, se dio comienzo a la elaboración del Plan Sectorial de 
Desarrollo de la Rama Judicial, proceso que culminó con la elaboración 
del nuevo Plan aplicando la metodología del Departamento Nacional de 
Planeación y contemplando por primera vez una serie de diagnósticos y 
alternativas para la Rama, con una nueva formulación de los proyectos 
de inversión. Se introdujo, como elemento novedoso, los indicadores 
para hacer el seguimiento de los objetivos generales y específicos. Este 
documento fue objeto de análisis y aprobación por parte de la Comisión 
Interinstitucional y se presentó al Gobierno Nacional en los plazos 
dispuestos en la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo y la Ley Estatutaria 
de la Justicia.

Este nuevo Plan de Desarrollo propone 5 retos principales que abordará 
la Rama Judicial: 

3.1. Incremento histórico del Presupuesto para el 
año 2022

El Presupuesto del año 2022 de la Rama Judicial superó $5.6 billones, 
que representa un incremento de más de medio billón de pesos sobre el 
presupuesto del año 2021, y significó un aumento del 12,14%, rompien-
do la inercia que se presentaba al asignar los recursos de esta rama del 
poder público año tras año.

Este incremento del presupuesto permitió la financiación de la creación 
de los cargos en la planta permanente y temporal de la Rama Judicial y 
los proyectos de inversión que se establecieron como prioritarios para 
esa vigencia fiscal.

Al final de la vigencia 2022, el presupuesto alcanzó la suma de 
$6.097.934,9 millones, de los cuales se suscribieron compromisos por 
la suma de $5.950.773,4 millones, para una ejecución presupuestal del 
97.6%. Tal ejecución presupuestal durante la vigencia 2022, significó un 
aumento frente a la ejecución del año 2021, como resultado de la efica-
cia en la gestión, consecuente con las mejores prácticas implementadas 
en el proceso de planificación.

3.2. Consolidación del crecimiento en el 
Anteproyecto de presupuesto convertido en 
realidad para el año 2023

Para el año 2023 se diseñó un anteproyecto de presupuesto siguiendo 
la tendencia de fortalecer el peso presupuestal de la Rama Judicial en el 
Presupuesto General de la Nación.
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La población Colombia creció en un 39% por ende, incrementa el nivel de 
conflictividad y la demanda de la justicia.

La Rama Judicial está presente en el 100% del territorio nacional, garantizando 
que exista un juez en cada municipio para atender la demanda de justicia.

Entre 1996 y 2022 se incrementó la oferta judicial en un 73% de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal.

Producto de la creación de despachos permanentes, el número de cargos en la 
Rama Judicial se incrementó en un 97%, fortaleciendo los despachos, oficinas 
judiciales, secretarias, demás dependencias de apoyo judicial y cargos en la parte 
administrativa.

El Presupuesto anual de la Rama Judicial presentó incrementos, sin embargo, la 
participación en el PNG presentó decrecimiento, situación que se contrapone al 
constante crecimiento de la demanda de justicia.

La demanda judicial por cada 100.000 habitantes se incrementó en 95% y uno de 
los factores es la utilización de la acción de tutela.

La demanda de justicia por día se incrementó en 258%.

En 26 años de referencia, el número de procesos que ingresaron al aparato de 
justicia se incrementó en 172% en contraste con el menor crecimiento de la oferta 
de justicia (despachos judiciales permanentes).

El número de tutelas interpuestas creció en 2.589%, teniendo en cuenta el 
procedimiento preferente y sumario del que goza para la protección inmediata de 
los Derechos Constitucionales Fundamentales, teniendo una mayor acogida de 
los ciudadanos.

El número de tutelas recibidas por día se incrementó considerablemente, que al 
tener un procedimiento preferente y sumario afecta el trámite de los asuntos 
ordinarios.

El número de procesos atendidos y egresados por la Rama Judicial se incrementó 
en 170%.

La participación de las acciones de tutela sobre el total de la demanda de justicia 
para el año 2022 correspondió a 31,1%.

Población Colombiana

Presencia de la Rama Judicial en 
municipios del país

Despachos judiciales permanentes

Plan de personal de la Rama Judicial

Participación del Presupuesto de la 
Rama en el Presupuesto General de 
la Nación – PGN

Demanda de justicia por cada 
100.000 habitantes

Demanda de justicia por día

Demanda de justicia. Procesos, 
indicadores, ingresos

Tutelas recibidas

Tutelas recibidas por día

Procesos atendidos, egresos

Participación de las acciones de 
tutela frente a la demanda de justicia

Situación
actual
2022 

Situación
anterior

1996
ResultadosIndicadores

relevantes

Cuadro 1: Principales indicadores de la Rama Judicial 1996 - 20222
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Cuadro 2A: Modernización tecnológica y transformación digital 1999 - 2022

Adquisición del 
aplicativo 
Jurisprudencia el cual 
permite administrar la 
información de las 
relatorías de los 
procesos de la Rama 
Judicial.

2016

Inició la consulta de 
procesos en ambiente 
web sobre las bases de 
datos Cliente Servidor

2002

Se inició la adecuación 
de infraestructura física 

y tecnológica para el 
funcionamiento de 

salas de audiencias 
judiciales.

2004Primer portal 
web de la 
Rama Judicial.

1999

Desarrollo del sistema de 
Consulta Unificada de 
Procesos, incorporando el 
acceso a personas con 
discapacidades visuales 
cuya implementación se 
realizó con la asesoría del 
INCI (Instituto Nacional de 
Ciegos).

2019

Adquisición del servicio especializado de actualización y soporte en sitio de la 
herramienta tecnológica de software de talento humano Kactus, el aplicativo 
SICOF - Sistema de Información Contable y financiero para la gestión contable y 
el control del inventario de la Rama Judicial.

2013
Primer plan estratégico tecnológico adoptado por la 

Rama Judicial con vigencia hasta el año 2018.

2012

Inició la 
implementación 
del aplicativo 
Justicia XXI Cliente 
Servidor.

2001

Adquisición del Sistema 
de Gestión de 
Correspondencia 
SIGOBius que permitió 
tramitar y controlar las 
comunicaciones al interior 
de la Rama Judicial

2003

Implementación de 
tecnologías como: Sistema 
de Información de Registro 
Nacional de Abogados y 
Auxiliares de la justicia 
-SIRNA, que permite llevar 
el control de las tarjetas de 
los profesionales del 
derecho, Sistema de 
Información Estadística de 
la Rama Judicial -SIERJU, 
que captura y procesa las 
estadísticas de la Rama 
Judicial, Justicia XXI versión 
Web, despliegue de 
micrositio de Restitución 
de Tierras en el portal web 
de la Rama Judicial.

2014

Adopción del Plan Estratégico de 
Transformación Digital de la Rama 

Judicial – PETD 2021-2025 mediante 
Acuerdo PCSJA20-11631 de 2020. 

Desarrollo e implementación del 
aplicativo Firma Electrónica para la 

firma de documento sin necesidad de 
utilizar medios físicos para su 

notificación y publicación. 
Implementación del aplicativo Tutela 

en Línea, que permite recibir la 
documentación requerida para 

interponer las acciones de tutela por 
parte de los ciudadanos.

2020

En seguridad de la Información, 
se fortalecieron los 
procedimientos y mecanismos 
para aseguramiento de la 
Información de la Rama Judicial

2015

Actualización del Aplicativo Cliente servidor, en 
la integración del módulo de reparto con el 

aplicativo Justicia XXI Cliente Servidor, evitando 
la corrupción y agilizando la radicación de 

procesos.

2007

Primera regulación por 
parte del Consejo Superior 
de la Judicatura que 
dispone la utilización de 
medios electrónicos e 
informáticos en el 
cumplimiento de las 
funciones de 
administración de justicia, 
Acuerdo PSAA06-3334 de 
2006.

2006

Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura
en materia de modernización tecnológica y transformación digital
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Cuadro 2B: Modernización tecnológica y transformación digital 1999 - 2022

44.453 cuentas activas 
de correo electrónico 
institucional.

2022

Incorporación de 1.332 
usuarios al Directorio 
Activo Unificado, 
incrementando la cifra a 
32.520 usuarios 
activos.

2022

Adaptación y 
configuración del 
Sistema Integrado 
Único de Gestión 
Judicial – SIUGJ, 
incluyendo el 
licenciamiento, en la 
especialidad laboral y 
tutela para el 
despliegue en los 
Distritos Judiciales de 
Bogotá, Manizales, 
Pereira y Armenia. 

2022

Certificación en ISO 27001:2013 del 
proceso de Gestión de TI de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, como 
la fase inicial para replicar el modelo a 
nivel nacional.

2022 Ampliación del servicio de 
conectividad con 1.479 
enlaces de conectividad a 
nivel nacional que 
representa el 99,30% de 
cobertura del país. 

2022

Realización de 789.075 
audiencias, de las cuales 
73.604 se realizaron de 
forma presencial a través 
de la plataforma Cicero y 
724.471 de forma virtual 
a través de la plataforma 
especializada Lifesize.

2022

583 computadores 
entregados.

2022

Diseño del nuevo portal web de la Rama 
Judicial, en proceso de implementación y 
estabilización de los servicios que permitirá la 
administración de contenidos por cada 
Corporación y configuración de la sede judicial 
electrónica.

2022
Se culminó la instalación de 
los equipos para 1.909 salas 
de audiencia a nivel 
nacional. 

2022

Diseño e 
implementación 
del SGSI - ISO 
27001:2013, que 
permite la 
actualización de 
políticas y 
protocolos de 
seguridad de la 
información.

2022

Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura
en materia de modernización tecnológica y transformación digital
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Cuadro 3A: Modernización de la infraestructura judicial y de seguridad 1994 - 2022

Terminación de sede de 
los tribunales de El 
Salitre, despachos 

judiciales de Rionegro, 
Antioquia y el Palacio 

de Justicia de San 
Andrés.

2001

Inauguración 
del palacio de 
justicia de 
Florencia y 
Puerto Rico.

1994

Inauguración sede de 
Soacha 

(Cundinamarca) y 
terminación de las 

sedes de Morroa, 
Albania, Yacopí, 

Guamo, Apia, Puerto 
Escondido, Riosucio, 
Quinchía, Los Patios 

y Belén de los 
Andaquíes.

2021

Edificios puestos al servicio: Auditorio José Félix Restrepo Medellín – Antioquia, Despacho Judicial San 
Juan Nepomuceno – Bolívar,  Palacio de Justicia La Dorada – Caldas, Despacho Judicial Pizarro 
– Chocó, Despacho Judicial Bagadó – Chocó, Despachos Judiciales Melgar – Tolima, Despachos 
Judiciales Fresno – Tolima, Despachos Judiciales Granada – Meta, Despachos Judiciales Villanueva – 
Guajira, Despacho Judicial Andes Sotomayor - Nariño.

2000

Terminación de 
las sedes de 

juzgados 
promiscuos en el 

municipio de 
Leiva (Nariño) y 

Juzgado 
Municipal de 

Obando.

2019

Terminación de las 
sedes de Facatativá 

(Cundinamarca) , 
Calarcá (Quindío) 

entregada con un 
componente de 

restauración y otro 
componente de 

construcción nueva.

2017Terminación de la 
construcción de los 

edificios para 
despachos judiciales 

en Girardot, Turbo, 
Palacio de Justicia de 

Arauca, adquisición de 
las sedes de 

Bucaramanga y 
Bogotá.

2014
Adquisición del Edificio 

ISS en el CAN para 
despachos judiciales en 
Bogotá y se culminó la 

compra total del 
inmueble Sede Anexa al 

Palacio de Justicia.

2009

Inauguración Palacio 
de Justicia de la ciudad 
de Manizales (Caldas).

2012

Inauguración 
sede judicial 
de Salamina 
(Caldas).

2018

Inauguración Palacio 
de Justicia de la ciudad 
de Mocoa (Putumayo)

2011Recibo del Fondo 
Rotatorio del 
Ministerio de Justicia 
de 148 inmuebles 
terminados, en los que 
funcionaban sedes de 
palacios de justicia y 
despachos judiciales y 
21 inmuebles en etapa 
de construcción.

2002

Inauguración sede 
judicial de Yopal 
(Casanare).

2016
Finalizó la construcción de las sedes en 

Acacías - Meta, adquisición del edificio del 
ISS- Federico Estrada Vélez de Medellín.

2015
Adquisición y adecuación 
del Edificio Bolsa de 
Bogotá.

2006

Puesta al servicio 
de los Palacios de 
Justicia de San Gil 

y Pereira.

1997

Terminación de Palacios de Justicia en 
Palmira, Cúcuta, Santa Marta, la sede de los 

Tribunales del Atlántico y puesta en 
funcionamiento de la segunda etapa del 

Palacio de Justicia de Cúcuta.

2005

Terminación Palacio de 
Justicia de Pasto y el 
Complejo Judicial de 

Barranquilla

2004

Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura
en infraestructura judicial y de seguridad
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Nueve estudios y diseños 
terminados para la construcción 
de las sedes:

Medellín – Antioquia,
Paya – Boyacá,
Aguada – Santander,
Trinidad – Casanare,
Paipa – Boyacá,
Riofrío – Valle del Cauca,
San Diego – Cesar,
El Charco – Nariño y
El Cocuy – Boyacá.

2022

Once sedes en construcción 
ubicadas en:

Chocontá – Cundinamarca,
Sogamoso – Boyacá,
Puerto Carreño – Vichada,
Aguachica – César,
Sincé – Sucre,
Francisco Pizarro – Nariño,
Mosquera – Nariño,
Neiva – Huila,
Zipaquirá – Cundinamarca,
Guadalajara de Buga – Valle del 
Cauca y
Girardot Cundinamarca.

Dos sedes terminadas ubicadas 
en:

Sahagún – Córdoba.
El Dovio – Valle del Cauca.

2022

2022

Cuadro 3B: Modernización de la infraestructura judicial y de seguridad 1994 - 2022

Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura
en infraestructura judicial y de seguridad
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Cuadro 4A: Modernización de la carrera judicial el talento humano y la gestión del conocimiento 1994 - 2022

117 
convocatorias 
realizadas para 
concurso de 
méritos a nivel 
central y 
seccional, que 
permitieron el 
nombramiento 
de un total de 
22.898 
servidores 
judiciales.

1994-2022

Se realizaron convocatorias para Magistrados y Jueces en las que se sustituyeron las entrevistas como uno de los factores 
de evaluación y asignación de puntaje por la aplicación de una prueba psicotécnica, se incluyó la valoración de aptitudes que 
se orientaron a seleccionar acorde a la experiencia y la capacitación adicional específica, frente a la especialidad y a las 
funciones del cargo a ocupar.

2013 y 2018

Se contribuyó con la 
actualización de la 

norma de calidad RIAEJ 
NCR 1000:2019, para la 

acreditación de las 
Escuelas Judiciales de 

Iberoamérica.

2018

Mayor cobertura 
alcanzada en provisión de 
cargos en carrera Judicial: 
100% de cargos de 
magistrados de tribunales 
superiores, tribunales 
administrativos, consejos 
seccionales de la 
judicatura y salas 
jurisdiccionales 
disciplinarias, hoy 
comisiones seccionales de 
disciplina judicial; 99.61% 
de cargos de jueces de la 
jurisdicción de lo 
contencioso 
administrativo y 83.61% de 
cargos de jueces de la 
jurisdicción ordinaria. 

2015

Ocho cursos de 
formación judicial 
inicial ofertados, de los 
cuales cinco fueron 
para la provisión de 
cargos de funcionarios 
y tres para empleados 
de Altas Cortes.

2005-2022

Con ocasión del confinamiento 
originado en la pandemia por 
COVID-19, se proyectó el plan de 
formación virtual, el cual se 
materializó con el diseño y 
construcción de 54 contenidos 
académicos on line, cursos tipo 
MOOC y diplomados virtuales, con 
intensidades académicas que 
oscilaron entre 40 y 140 horas.

2020

Se incorporaron en el Plan de Formación de la Rama 
Judicial diplomados virtuales para la práctica judicial, 

optando por la utilización y aprovechamiento intensivo de 
las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

TIC.

Desde el año 2018
En la Ley 270 de 1996 se incorporó la 

Escuela Judicial al Consejo Superior de la 
Judicatura a partir del primero de enero de 

1998, constituyéndose en el centro de 
formación inicial y continuada de los 

funcionarios y los empleados al servicio de la 
Administración de Justicia.

1996

Se llevaron a cabo 
convocatorias para 

cargos de empleados de 
tribunales, juzgados, 
centros y oficinas de 

servicios, en los 
Consejos Seccionales de 

la Judicatura.

2013 y 2017

La Escuela Judicial 
“Rodrigo Lara Bonilla”, 

empezó a integrar la Red 
Iberoamericana de 
Escuelas Judiciales 

(RIAEJ), para contribuir 
con el intercambio de 

buenas prácticas sobre 
programas, 

metodologías y sistemas 
de capacitación al 

interior de esta 
organización regional.

1998

Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura
en carrera judicial, desarrollo del talento humano y gestión del conocimiento
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Vigente la convocatoria 26 para proveer 
cargos de empleados de tribunales, juzgados, 
centros y oficinas de servicios, en los 
Consejos Seccionales de la Judicatura, y en 
proceso la convocatoria 27 para cargos de 
funcionarios de la Rama Judicial, con 3.863 
aspirantes que aprobaron las pruebas de 
aptitudes, conocimientos generales y 
específicos.

2022

La oferta académica que forma parte del 
plan de formación cubre las diversas 
temáticas que demandan los servidores 
judiciales, con actividades académicas 
presenciales, mixtas y virtuales.

2022

Capacitación brindada a otros actores que 
intervienen en el sector justicia, con 

actividades académicas dirigidas a los 
jueces de paz y de reconsideración, 

autoridades indígenas que administran 
justicia en sus territorios y el subprograma 

de “Proyección Social” a abogados 
litigantes, estudiantes de derecho, fiscales, 
procuradores, auxiliares de la justicia, entre 

otros.

2022

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/
programa-investigacion-escuela-judicia

2022

Para el desarrollo del 
plan de formación se 

cuenta con un modelo 
e-learning en clave de 

práctica judicial, a través 
del cual se ofrecen 
múltiples recursos 

académicos virtuales.

2022

El eje de investigación 
cuenta con diversos 
artículos científicos, 4 
instrumentos 
metodológicos que 
contienen los principales 
aspectos para desarrollar 
procesos de investigación 
para la práctica judicial, así 
como con 6 macro líneas 
de investigación 1 y 7 
artículos de investigación 
que orientarán los 
procesos de investigación 
en la escuela judicial. Los 
productos se encuentran 
alojados en la página web 
institucional: 
https://escuelajudicial.ram
ajudicial.gov.co/articulos-c
ientifico 

2022

La oferta académica virtual está soportada en un ecosistema tecnológico conformada por 5 componentes 
principales: sistema de gestión académica – SGA, el aula virtual o LMS (Learning Management System o 
Sistema de gestión de aprendizaje), página web, portal de internet de la escuela judicial, un observatorio 
estadístico y analítico, y la mesa de ayuda pedagógica y técnica.

2022

Provisión por carrera 
judicial, el 93.95% de los 

cargos de magistrado de 
tribunal superior, el 

87.63% de magistrado 
de tribunal 

administrativo, el 62% de 
jueces de la República 

para la jurisdicción 
ordinaria y el 47.95% de 

jueces para la 
jurisdicción de lo 

contencioso 
administrativo.

2022

Cuadro 4B: Modernización de la carrera judicial el talento humano y la gestión del conocimiento 1994 - 2022

Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura
en carrera judicial, desarrollo del talento humano y gestión del conocimiento
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Cuadro 5: Modernización de la arquitectura organizacional 1994 - 2022

Producto de la gestión del Consejo 
Superior de la Judicatura y en 
cumplimiento de las funciones para la 
administración de justicia, definidas en la 
Ley 270 de 1996, articulo 85, numerales 5 
y 6, se relaciona el incremento de la oferta 
de justicia a nivel nacional, desde 1993:

1993: 3.788 despachos judiciales.
1994: 3.815 despachos judiciales.
1996: 3.828 despachos judiciales.
1997: 3.843 despachos judiciales.
1998: 3.847 despachos judiciales.
1999: 3.850 despachos judiciales.
2000: 3.858 despachos judiciales.
2001: 3.866 despachos judiciales.
2002: 3.870 despachos judiciales.
2003: 3.887 despachos judiciales.
2004: 3.923 despachos judiciales.
2005: 3.944 despachos judiciales.
2006: 4.237 despachos judiciales.
2007: 4.249 despachos judiciales.
2008: 4.444 despachos judiciales.
2009: 4.563 despachos judiciales.
2010: 4.600 despachos judiciales.
2011: 4.625 despachos judiciales.
2012: 4.821 despachos judiciales.
2015: 5.425 despachos judiciales.
2016: 5.437 despachos judiciales.
2018: 5.446 despachos judiciales.
2020: 5.560 despachos judiciales.
2021: 5.579 despachos judiciales.
2022: 5.888 despachos judiciales.  

1994

En total se crearon 2.781 cargos que 
representa un incremento del 8 % en la planta 
de personal de la Rama Judicial, de los cuales 
el 88.8% son empleados judiciales y el 11.1% 

son funcionarios (magistrados y jueces).

2022

En el año 2015 se llevó a 
cabo un plan nacional de 
descongestión que dio 
como resultado un 
incremento en la oferta 
del 12,5%, 
correspondiente a 604 
despachos judiciales 
nuevos.

2015

El incremento en la 
oferta de justicia en el 
año 2008 que obedeció 
al equilibrio entre la 
oferta y la demanda 
atendiendo necesidades 
priorizadas por 
competencia, 
jurisdicción y 
especialidad.

2008

Mediante los Acuerdos 
PCSJA22-11965, 
PCSJA22-11975 y 
PCSJA22-12028 se 
incrementó 
significativamente la 
oferta de justicia, 
principalmente el 
número de despachos 
judiciales en 5% y en 8%, 
en la jurisdicción de lo 
contencioso 
administrativo y 
ordinaria, 
respectivamente.

2022
El año 2006 con un 
incremento en la 
oferta de justicia con 
mayor incidencia en la 
jurisdicción ordinaria 
por la entrada en 
vigencia del sistema 
penal acusatorio con la 
Ley 906 de 2004.

2006

Para el año 2022 se 
fortaleció la oferta de 
justicia en la 
Jurisdicción Ordinaria 
primordialmente en las 
especialidades de 
penal, civil y promiscuo 
y la Jurisdicción de lo 
Contencioso 
Administrativo en 
atención a la entrada 
en vigencia de la Ley 
2080 de 2021, con 
310 nuevos despachos 
judiciales.

2022

En el año 2020 se 
fortaleció en mayor 
proporción la 
Jurisdicción Ordinaria 
en las especialidades 
de penal, laboral y civil 
y la Jurisdicción de lo 
Contencioso 
Administrativo, con la 
creación de 114 
nuevos despachos.

2020

Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura
en arquitectura organizacional
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Cuadro 6: Justicia cercana al ciudadano y comunicación 1992 - 2022

1.493.581 eventos 
virtuales entre 
audiencias virtuales, 
videoconferencias y 
streaming.

2022

El portal de la Rama 
Judicial cuenta con 
6.323 micrositios, para 
la publicación 
clasificada de la 
información de la Rama 
Judicial.

2022

Implementación de la 
herramienta tecnológica 
para la consulta, 
digitalización, edición y 
distribución de las Gacetas 
de la Judicatura.

1998

Expedición de 
la primera 
tarjeta 
profesional de 
abogado 

1992

Consolidación del servicio de audiencias virtuales de 
juzgamiento con presencia virtual del sindicado e 
implementación de la relatoría.

2005

Establecimiento de la 
Gaceta de la 
Judicatura - (Acuerdo 
33 de 12 de abril de 
1994) para la 
divulgación y 
publicación oficial de 
los Acuerdos de la 
Institución.

1994

Registro de 35.771.628 
visitas al portal web de la 

Rama Judicial.

2022

1.201 sanciones 
registradas contra 

abogados.

2022
Lanzamiento la consulta de 

Procesos Nacional 
Unificada (CPNU) ofreciendo 
más opciones y facilitando a 

los ciudadanos conocer el 
estado de sus procesos

2019

Integración de las relatorías a 
través del Sistema Nacional 
de Relatorías, para la 
recuperación del patrimonio 
jurisprudencial en Altas 
Cortes.

2006

3.850 peticiones, quejas y 
reclamos gestionadas por el 

Sistema Integrado de Gestión 
de Calidad y Medio 

Ambiente-SIGCMA del Portal 
Web de la Rama Judicial. 

2020Expedición acumulada de 
340.000 tarjetas 
profesionales de 
abogado y 23.545 
tarjetas tramitadas en el 
año 2022.

2022

Creación del Centro de 
Documentación 

Socio-jurídica, para 
gestionar la divulgación, 

administración y 
publicación de la 

información 
jurisprudencial, 

doctrinaria y normativa.

1999

Inicio del proceso de 
actualización de la página 
web de la Rama Judicial y 
utilización de herramienta 
para el acceso a la 
consulta jurisprudencial 
de la Rama Judicial 
“Consulta de 
jurisprudencia”.

2000

8.153 
sesiones 
realizadas 
por el chat 
institucional

2022

Creación de la Biblioteca 
“Enrique Low Murtra” y 

con ella se inició la 
conformación de la red 

nacional de bibliotecas de 
la Rama Judicial.

2003

Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura
en materia de justicia cercana al ciudadano y comunicación
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Cuadro 7: Calidad de la justicia 1992 - 2022

El Consejo Superior de la 
Judicatura reconoció los 
beneficios que trae consigo 
la implementación, 
mantenimiento y ampliación 
de un sistema integrado de 
gestión de calidad y medio 
ambiente para las 
dependencias 
administrativas, así como en 
los despachos judiciales de 
todo el país, a fin de 
garantizar la satisfacción del 
cliente (partes interesadas 
internas y externas) bajo un 
pensamiento basado en 
riesgos y un sistema basado 
en procesos que introduce el 
concepto de mejora continua 
para estimular su eficacia.

1992

Desde el año 
2005, se inició el 

proceso de 
implementación y 
certificación de un 

sistema de 
gestión de calidad 
y medio ambiente 

en la Rama 
Judicial, con 14 

dependencias 
administrativas.

2005

Se implementó la Norma Técnica de la Rama 
Judicial Calidad NTC 6256 y Guía Técnica de 

Calidad GTC 286, la cual fue actualizada en el 
2021 con el propósito de incorporar buenas 

prácticas observadas a escala nacional e 
internacional en las actividades judiciales y 

administrativas

2018

2022
El 97% de las dependencias judiciales y 
administrativas certificadas en el SIGCMA se 
encuentran también certificadas en la norma 
NTC 6256:2021 y Guía Técnica GTC 286:2021 
que corresponde a 1.186 dependencias 
judiciales y administrativas, entre ellas: 
Consejo Superior de la Judicatura, Unidades 
Misionales del Consejo Superior de la 
Judicatura, la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial y sus unidades, los 
consejos y direcciones seccionales; Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil – 
Agraria, Sala de Casación Laboral y Sala de 
Casación Penal, Sala Especial de Primera 
Instancia; Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial, Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial de Bogotá; Tribunales Administrativos 
y Tribunales Superiores de Distrito Judicial, 
Juzgados del circuito y municipales de las 
diferentes jurisdicciones y especialidades que 
se encuentran certificados.

Se registra un total de 1.228 dependencias certificadas en la norma 
NTC ISO 9001:2015, tanto en el nivel administrativo como judicial y 
siete esquemas de certificación adicional como se muestra a 
continuación:

• Norma NTC ISO 9001:2015 1.228 dependencias certificadas.
• Norma NTC 6256:2021 y Guía Técnica 286:2021 1.186 

dependencias certificadas.
• Norma NTC ISO 14001:2015 7 dependencias certificadas.
• Operaciones bioseguras: Sellos de confianza: Resolución 

777:2021 77 dependencias certificadas.
• Norma NTC ISO 27001:2013 2 dependencias certificadas.
• Norma NTC ISO 37001:2016 (primera y segunda etapa de 

certificación por parte del organismo de certificación ICONTEC) 2 
dependencias certificadas.

• Norma NTC ISO 45001:2018 26 dependencias certificadas.

2022

Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura
en materia de calidad de la justicia
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Cuadro 8: Anticorrupción y transparencia 2002-2022

Índice de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información – 

ITA de la 
Procuraduría 
General de la 

Nación con 
calificación de 

94/100 

24 audiencias 
públicas de 
rendición de 
cuentas en todo el 
país con 
participación de 
4.965 personas y 
audiencia pública 
del nivel central 
con participación 
de 3.503 
personas.

Adopción del Plan 
Anticorrupción y de 
Atención al 
Ciudadano 2022.

2022

2022

2022

Desde la entrada en 
operación del 
SIGOBius hasta el 31 
se diciembre de 
2022, se gestionaron 
más de 7 millones de 
documentos internos 
y externos, 
demostrando la 
relevancia, eficacia y 
apropiación del 
sistema por parte de 
los usuarios en todas 
las áreas de la 
institución.

2022

Adopción del Plan 
Anticorrupción y de 
Atención al 
Ciudadano 2021 

Implementación del 
Manual Único de 
Rendición de cuentas 
para la Corporación, el 
cual define los 
lineamientos para 
garantizar el diálogo 
permanente con la 
ciudadanía y los 
usuarios de la 
administración de 
justicia sobre la gestión 
adelantada por la 
Judicatura y los 
resultados obtenidos 
en la Rama Judicial.

2020

2021

Autorización a los 
estudiantes de colegios y 
facultades de derecho de 
las universidades, para 
visitar las instalaciones 
del Palacio de Justicia 
“Alfonso Reyes Echandía”, 
con miras a conocer su 
historia, ahondar en las 
funciones y rol que 
cumple el Consejo 
Superior de la Judicatura y 
las demás Altas Cortes, 
conocer de cerca labor de 
los jueces y magistrados 
de administrar justicia e 
interactuar con los 
servidores judiciales.

2018

El Sistema de Administración de 
Gestión de Riesgos adoptado por 
Acuerdo PSAA11-9043 de 2011 para 
gestionar un sistema integral del 
riesgo de la Rama Judicial.

Implementación 
del Sistema de 

Gestión de 
Correspondencia y 

Archivo SIGOBius 
en todas las áreas 

a nivel nacional que 
cumplen funciones 

administrativas. 

2004-2018

Se definen las 
Políticas de 

Transparencia y 
Justicia Abierta y se 

conforma la 
Comisión de Justicia 
Abierta del Consejo 

Superior de la 
Judicatura.

2017

2011

Inicio de la 
transmisión del 
programa 
“Administrando 
Justicia”.

2002

Logros en los 30 años del Consejo Superior de la Judicatura
materia de anticorrupción y transparencia




